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Salvamos yidas

Memorando Nro. CBDMQ-DO-2020-0389-MEM

Quito, D.M., 14 de abril de 2020

ASUNTO: Solicitud de contratación por emergencia para la Adquisición de Insumos
para la Bio-seguridad del Personal por Emergencia COVID l9 "

ADQUISICIÓN DE TERMÓMETRO DIGITAL LÁSER "

PARA: Sra. Abg. Gloria Elena Burbano Araujo
Director General Administrativo Financiero (e)

De n.ri conside¡ación:

I . Estudio de Mercado

2. Cuadro Comparativo
3. Estudio Técnico

4. Especificaciones Técnicas

5. Proformas ref'erenciales

6. Certifi cación Presupuestaria

7. Certificación POA
8. Certificado de Bienes

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

I ) o u mt e n to .fi r nmd o e I e t' tt'ó n i co m e n t e

Sr'. Jorge Patricio Almeida Cevallos

DIRECTOR DE OPERACIONES

Ancxos:
- LL--certificado-de existencia.pdf
- 2 - final-comparativo000227200l5 86875 32 l.pdf
-3 - final-especificacio¡es tecnicas045 3628001 58687532 | .pdf

- 4---final estudio-tecnico-tenninado089662600l58687532l.pdf
5.- solicitud-de certificaciones-poa-y-cp.pdf

- 6.-_poa_205.pdf
- 7.- certificacion-247-adquis-termometrosjpwt pdf
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Por medio del presente, solicito a usted de la manera más comedida de inicio a la
contratación por emergencia para la Adquisición de Insumos para la Bio-seguridad del

Personal por Emergencia COVID 19 "ADQUISICION DE TERMOMETRO
DIGITAL LÁSER", para lo cual se adjunta la siguiente documentación:
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Copia

Salvamos yidas

Sr. lng. Diego Eduardo Salczar Lizxno
.{nalista Administrativo Firianciero 3

Memorando Nro. CBDMQ-DO-2020-0389-MEM

Quito, D.M., 14 de abrit de 2020
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CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOL]TANO DE QUITO

DIRECCION FINANCIERA - DEPARTA}IEMTO DE PRESUPUESTO

CERTI FICACION PRESUPUESTARIA

revr sále el FiesupuesEo del

Disponibilidad: 247

IJUNES, 13 ABRIL 9Ei' 2O2C

B.f, - DIRECCION D! CPIF¡CIONOS

ejer.).¡o ecónómico del áño 2020, ExrsTE LA DrsPoNrBrl,rra: PiEsJliEsTAFrA r¿r¿ á..eder al gas¡o.nyo deralle És el

PARTIDAS

CSTE. crBLE Pa!cida

1l/04/:C20 34010.1 MAQUINARIAS Y EQUIPOS

Proglaña : Gr GESr:o:r t! RIESGoS Proy€cLo
: GRO2 A'TENCIC§ :E E¡,IERGENCIAS PfOdUC!O :
GRO2OP BIENES } SERVICIOS FAF- TA
A1EÑCIOÑ DE EMERGENCIAS REI¡CIONADAS A
SINIESTROS, ATENCION PR! H'SPITALARTA,

FEI1CRCSCS. Y DEMAS
SUSCTTADAS EN fl Er4Q AILNtIDAS A(!-v.oáo

HOSPTÍA-APIAS - Er(d-',rc Gi') P'0:00r -
ADOUISICTON D: INSLTi.4CS PARA LA

Obse:vacro.es :Eñ ATENCION A CERTIFICACION no: 2os-CpOA-DpI-CBDl.lQ-2020, ADQIJÍ§ICIOñ DE INSUMOS IAFA LA BTOSECiIñIDAD DEL EERSOIIAI, FoF EMERCENCt¡

cav¡D-19 / .ADQarisrarÓN DE TERMÓMETROS DTCTTAL l,aSER'Xercra.do Ñro. CBDI4Q-DO-2020-0331-MEM SUB ]OT¡L 2730.OO

f SICTE DOLqRES CON SESEMTA CEMAVOS

THAN AIEJANDNO PADI',IA XEXDOZA
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N': 205-CPOA-DPI-CBDMQ-2020

Fecha: Quito, 13 de abril de 2020

El Director de Planificación Institucional ceftifica que:

ADQU]SICION DE INSUMOS PARA LA B]OSEGURIDAD DEL PERSONAL POR EMERGENCIA
COVID-I9/'' ADQUISICIÓN DE TERMÓMETRO DICITAL LASER ''

Solicitado en memorando No Memorando Nro. CBDMQ-DO-2020-0381-MEM

CERTIFICACIÓN DE POA

Prue h Piolak)
Nfo

CFST]ON I)! ATENCION DE BIENES Y ATENDER LAS
EMERCENCIAS SERVICIOS EIVIERGENCIAS

PARA LA PRE
ATENCIONDE HOS?ITALARI
EMERGENCIAS AS
RELACIONADA

SA
STNIESTROS.

ATENCION ¡RE
gOSPITAIA¡T
A, RESCATE.
MATERIALES
PELIGROSOS.

YDEMAS
SUSCITADAS
EN EL DMQ
ATENDIDAS

ADQUISICION
DE INSI]I'ÍOS

BIOSEGURIDA
D DEL

PERSONAI

EMEROENCIA
covtD,l9

l3/04/2020
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RFVISADO POR

NIETO GIJANO JI]AN FRANCISCO

¡N¡l-lsr,A. oe pt-,A.NIfl c,4.clÓN

Son tomados del PLAN OPERATIVO ANUAL 2020, según se detalla a continuación:

CERI]F]CADO POR:
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Sra. Abg. Gloria Elena Bu¡bano Araujo
I)irector General Administrativo Financiero (e)

Memorando Nro. CBDMQ-DO-2020-0381-MEM

Quito, D,M., 13 de abril de 2020

PARA:

ASUNTO: Solicitud de Certificaciones POA y Disponibilidad Presupuestaria Solicitud
de contratación por emergencia para la Adquisición de Insumos para la
Bio-seguridad del Personal por Emergencia COVID l9 " ADQUISICIÓN
DE TERMÓMETRO DIGITAL LÁSER "

De mi conside¡ación:

Mediante Resolución Administrativa No. CBDMQ-JB-2020-004-RES de 16 de marzo de

2020, el Sr. Cmdte. Esteban Cárdenas, Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito
Metropolitano de Quito, resuelve declarar la Emergencia en el Cuerpo de Bomberos del

Distrito Metropolitano de Quito en el marco del anículo 57 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y dcmás Resolucioncs emitidas por el

SERCOP. a efectos de justificar la adquisición de bienes. prestación de servicios y

ejecución de obras, en los casos que apliquen y ameriten adoptar las medid¡rs de carácter

urgente v transitorio necesarias para enfrentar la emergencia como consecuencia de la
declaratoria de pandemia del coronavirus 2019 (COVID-19). a efectos de garantizar la

seguridad tanto de los integrantes institucionales como de los usuarios de los sewicios

misionales del CBDMQ

Con Resolución Administrativa No. 007-CG-CBDMQ-2020 de l6 de marzo de 2020. el

Sr. Cmdte. Esteban Cárdenas, Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de

Quito delega a la Directora General Administrativa Financiera, Ia autorización de gasto

para los procedimientos realizados por Emergencias en el Cuerpo de Bomberos del

Dist¡ito Metropolitano de Quito.

Considerando la necesidad de realiza¡ el procedimiento denominado Adquisición de

insumos de protección de bio-seguridad del Personal por Emergencia COVID 19 "

ADQUISICIóN DE TERMÓMETRO DIGITAL LÁSER ,, de ACuCTdO CON lAS

necesidades del Cuerpo de Bomberos del DMQ declarado en estado de Emergencia y

buscando siempre garantizar la prestación de los servicios institucionales. así como la
calidad y el buen uso de los recursos públicos. Sírvase identificar los recursos

económicos necesarios en el PROGRAMA: Gestión de Riesgos: PROYECTO: Atención

de Emergencias; ACTIVIDAD: Atender las Emergencias Pre Hospitalarias: SUB

ACTIVIDAD: Adquisición de Insumos para la Bio-seguridad del Persolll por

EMCTgCNCiA COVID 19 " ADQUISICIóN DE TERMÓMETRO DIGITAL LÁSER '':
partida presupuestaria: 840104 registrados con código GR02OP005005. por el monto de

$ 2.730,00 más tVA.

Solicito autorice de las Direcciones de Planificación. Financierol proceder según sus
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Memorando Nro. CBDMQ-DO-2020-0381-MEM

Quito, D.M., 13 de abril de 2020

competencias certificando la existencia de los recursos disponibles para continuar con el
debido proceso administrativo, adjunto toda la documentación habilitante:

l. Estudio técnico
2. Estudio de mercado

3. Especificaciones técnicas
4. Cuadro Comparativo
5. Proformas ( 3)

6. Certificación existencia de Bienes.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente.

I) ot runento.f í n n«do e le úró n ica m e n tc

Sr. Jorge Patricio Almeida Cevallos
DIRECTOR DE OPERACIONES

l. lcertifi cado_de_existencia.pdf
- l.-pedido cefificaciól_dc_existencias.pdf
- 2.-_ñrl.d-compar¿tivo.pdf
- 3.-_fi nal_especificaciones tecnicas.pdf
- 4.-_final_estudio_tecnico-terminado.pdf
- 5.-,ñnal comparativo.pdf
- prcforma_hayteyo68l 162001586814362.pdf
, prolbnna_fernandez007284700 I 586S t,l363.pdf
- proforma heatthcorp04 1784 l 001586814363.pdt
- profon¡a-monroya076606l00l5868 14363.pdf

Copia:
Sr. lng. Dicgo Eduardo Sa¡azar Lilano
Analista Administrativo Financiero 3
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tNFoRME DE NECESIDAD pnm noeulstclóN DE BTENES DE FoRMA pRtoRITARtA y EMERGENTE pARA

ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR FRENTE AL COVID-

19

Fecha: Quito, 08 de abri de 2020

1.- oBJETo DE coutRntnclóru: 'ADeutstctóN o¡ r¡nvóvlrrRos DtGtrAL LAsER".

2.- ANTECEDENTES NORMATIVOS:

2.1.. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBUCA DEL ECUADOR:

Art. 389: "El Estoda protegerá o los personos, los calect¡v¡dodes, y lo noturolezo frente o los efectos

neqot¡vos de los desdstres de origen noturol o ontróp¡ca med¡onte la prevención onte el riesqo, la

m¡t¡qoc¡ón de desdstres, lo recuperoción y mejorom¡enta de los condiciones socioles, económicos y

ombientoles, con el objet¡vo de m¡n¡m¡zo los cand¡c¡ones de vulnerobilidod. [...] Numerol 6. Reolizor y

coordinor los occiones necesdr¡os poro reducir vulnerobilidodes y preven¡r, m¡t¡gor, otender y recuperor

eventuoles efectos negot¡vas der¡vodos de desostres o emergenc¡os en el terr¡tar¡o nocionol."

2.2.- LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBUCA:

Art. 6.- "31. Situaciones de Emergencia:Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales corno

accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa,

guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a

nivel naciona l, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista,

probada y objetiva."

"Art.57.- Proced¡m¡ento. Poro otender los s¡tuoc¡ones de emergencio definidos en el número 31 del

dftlculo 6 de esto Ley, prev¡omente o ¡n¡c¡orse el proced¡m¡ento, el Min¡stra de Estddo o en generol lo

máximo autoridod de lo entidod deberá emit¡r resolución mot¡voda que declore lo emergencio, poro

justif¡cor lo controtoc¡ón. Dicho resolución se publicoro en el Portal COMPRASPUBLICAS. Lo ent¡dod

podro controtor de mdnero d¡recto, y bojo responsob¡l¡dod de lo máx¡md outoridod, los obros, bienes o

serv¡c¡os, incluidos los de consultoría, que se requ¡eran de monero estr¡cto poro superar lo situoción de

emergenc¡o. Podro, ¡nclus¡ve, controtor can empresos extronjeros s¡n requerir los requ¡sitos prev¡as de

dom¡c¡l¡oc¡ón n¡ de presentoc¡ón de qorontios; los cuales se cumplirán uno vez suscr¡ta el respectivo

cantrdta. En tados los cosos, uno vez superodo ld situdc¡ón de emergencio, lo máximo outoridad de lo

Ent¡dod Cantrotonte publicorá en el Portol COMP RASPLJBLICAS un informe que detolle lds

contratoc¡ones reolizodos y el presupuesto empleodo, can ind¡coc¡ón de las resultodos obtenidos."

2.3,. CODIFICACTON DE RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PIJBLICA.

"Art. 364.- lnforme. LJno vez reolizodo lo controtoc¡ón necesor¡o y superodo lo s¡tudc¡ón de emergencio,

lo ent¡dod controtante debero publ¡cor en lo herrom¡enta "Publicociones de Emergencio", vinculodo o la

declorotorio inÍciol, el informe emitido por lo mox¡mo outoridad o su delegodo, que obl¡gator¡omente

contend ró lo s¡g u¡ente :

- 
wwwbomberosquito.gob.ec 
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1. Número y fecho de lo resolución que decloró lo emergencio;
2. Número de controtos efectuodos poro superor la emerqenc¡d;
3. Objeta de codo controto efectuodo;
4. ldent¡ficoc¡ón del o los controtistos con su respectivo número de RUC;

5. Plozo de durocion de lo emergencio;
6. volor de codo contrato, incluyéndose reojustes, cantrdtos complementor¡os o cuolqu¡er otro
s¡tuoc¡ón que perm¡to cudntificor con exoct¡tud el volor invertido en ld emergenc¡o;
7. Resultados de lo controtoc¡ón con indicoción de bienes adquiridos, serv¡c¡os prestados, productas
de consultorío y obros construidos, según seo el coso, con referencio ol cumpl¡m¡ento de sus
respect¡vo s o bl¡go c¡ones; y,

8. lndicación clora de los s¡tuoc¡ones de hecho que se logroron correg¡r o superor can los resultodos
de lo controtoc¡ón.

Los publicaciones de los resoluciones de emergencio; los contratas; y, los informes, referidos en
esto Codificoción, se reolizarán de monero ¡nmed¡otd o su emisión, otorgom¡ento o suscripc¡ón.
bojo responsob¡l¡dod de lo moxima autor¡dod de lo ent¡dod controtonte, su delegodo y los usuarios
autorizados poro operor el Portol lnst¡tuc¡anol del Serv¡c¡a Noc¡anol de Controtoc¡ón Públ¡co.

2.4.- COESCOP:

"Art. j. Los ent¡dodes regulodos en este Código, de cont'ormidad o sus competenc¡os, con lo t'inolidod de
gordnt¡zor lo seguridod integral de lo pobloción, t¡enen func¡ones de prevención, detecc¡ón, disuosion,
¡nvest¡goc¡ón y control del del¡to, dsi como de otros eventos odversos y omenozos o los personos, con el

fin de gdront¡zor sus derechos const¡tuc¡ondles y lo convivencio sociol pocifico. En ese morco reol¡zon
operociones coordinodos poro el control del espocio público; prevención e ¡nvest¡goción de lo infroccton;
opoyo, coordinoción, socorro, rescote, otenc¡ón prehosp¡tolar¡o y en generol, respuesüi onte desostres
y emergenc¡os."

"Art.218. Los entidodes complementor¡os de seguridod de lo Función Ejecut¡vo y de los Gobiernos
Autónamos Descentrol¡zodas metropol¡tonos y mun¡cipoles, son orgonismos con potestod público en su
respect¡vo ámb¡to de campetenc¡o, que desarrollon operdciones reloc¡onodos con el control del espacto
público; prevención, detección, disuosión e investigoción de lo infrocción; opayo, coordinoc¡ón, socorro,
rescote, otención prehosp¡tolor¡o y respuesto 0nte desostres y emerqenc¡os; con lo t'inalidod de realizar
uno odecuodo gest¡ón de r¡esgos y promover uno cultura de paz, colaborondo al manten¡m¡ento de lo
segur¡dod integrol de lo sociedad y del Estoda".

"Art.274. Los Cuerpos de Bomberos san ent¡dodes de derecho públ¡co odscr¡tos o los Gobiernos
Autónomos Descentro lizo dos mun¡c¡poles o metropal¡tonas, que preston el seN¡c¡o de prevención,
protecc¡ón, socorro y ext¡nc¡ón de incendios, osl como de opoyo en otros eventas odversos de origen
noturol o ontróp¡co. As¡m¡smo efectúon dcc¡anes de solvomento con el propós¡to de precoutelar la
segur¡dod de la c¡uddddnio en su respect¡vo c¡rcunscr¡pc¡ón terr¡tor¡ol. Contorán con potrimonio y fondos
prop¡os, personolidod jurídico, outonomio odm¡nistrot¡vo, finonciera, presupuestar¡o y operot¡vo. Los

recursos que les seon osignodos par Ley se transfer¡rón d¡rectomente o los cuentos de los Cuerpos de
Bomberos."

"Art. 276. Los Cuerpas de Bomberos en los circunscripciones terr¡torioles contonoles y metropol¡tonos
t¡enen los s¡gu¡entes funciones: 1. Ejecutor los servicios de prevenc¡ón, protección y ext¡nc¡ón de

www.bomberosquito.gob.ec 
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incendios, asl como socarrer en desostres noturoles y emergenc¡os, odemás de reolizor occiones de
solvomento; 2. Actuor, según los protacalas estdblec¡dos paro el efecto, en t'ormo coardinodo con los
diferentes órgonos delsistemo Nocionol Descentrol¡zodo de Gest¡ón de Riesgos; 3. Estructuror y ejecutdr
compoños de prevenc¡ón y control de desostres noturdles o emergenc¡os, arientados o lo reducción de
r¡esgos, en coord¡noc¡ón con el ente rector noc¡onol; 4. Diseñar y ejecutor planes y progromos de
copoc¡toc¡ón poro preven¡r y m¡t¡gor los et'ectos de desostres noturoles y emergenc¡os, en coordinacton
con los Gabiernos Autónomos Descentrdl¡zodos metropol¡tonos o municipales y con el ente rectar
ndc¡anol de gest¡ón de r¡esgos; 5. lncent¡vor l0 port¡c¡poción, involucror o lo comunidod y reolizor
compoños poro la prevención y reocción odecuodo onte r¡esgos noturoles y ontróp¡cas; y, 6. Cumplir y
hocer cumplir los leyes y demás normot¡vo v¡gente en el ámb¡to de sus competenc¡os.,,

2.5.- Acuerdo No. @726-2020. MINISTERtO DE SALUD PUBLTCA:

"Art. 1. Decloror el Estodo de Emergenc¡o Son¡tor¡o en todos las estoblec¡m¡entos del Sistemo Nocional
de Solud, en los serv¡c¡os de loborotor¡o, unidodes de ep¡dem¡olaq¡o y control, ambuloncias oéreos,
serv¡c¡o de médicos y poroméd¡cas, hosp¡tol¡zoción y consulta externo por lo inminente posibilidod del
efecto provocodo por el coronovirus COVTD-L7, y preven¡r un posible contog¡o mosivo en lo población."

"Art. 5. D¡sponer que los prestodores de solud, tonto de lo Red Publico lntegrol de Sotud, lo Red privodo

Complementor¡o y demós estoblecim¡entos de solud pr¡vodas, gorant¡cen lo aportuno y ef¡coz otenc¡on
médica y lo disponibilidod de los recursos poro el diognóstico y trotom¡ento integral de los usuortos o
pdc¡entes reloc¡onddos con el COVID-19."

2.6.- Resolución No. A-02012 de mano de 2020. Alcalde del DMQ:

"Art. 1. Decloror en estodo de emergenc¡o grove o tado el territor¡o del D¡str¡to Metropol¡tono de Qu¡to,
en rozón de lo declorotorio COVID-L9 como pondemio por lo Orqonizoción Mundiol de lo Solud y, de lo
emergenc¡o son¡tor¡o ndc¡onol por el Pres¡dente de lo Republico. En cansecuenc¡o, se d¡spone que las
órgonos y entidodes del Gob¡erno Autónomo Descentrolizodo del D¡str¡ta Metropol¡tano de Qu¡to,
dentro de sus competenc¡os, con lo celeridod que se requierd: odopten los medidas necesorios
tend¡entes o m¡t¡gor los octuoles r¡esgas sdn¡tor¡os, bojo los protocolos y d¡rectr¡ces que emito el órqano
rector en mdter¡d de solud o n¡vel noc¡onol; e, ¡mplementen las acciones y proced¡m¡entos necesoros
poro montener, en condiciones de normolidod, siempre que seo posible, lo provisión de los servicios a
corgo de lo Municipolidod y los empresos d otros niveles de gobierno."

2.7.- L¡neamientos Operat¡vos de Respuesta frente a Coronav¡rus 2019-nCoV. Ministerio de Salud Pública.

28 de febrero de 2020.

"Cop¡tulo ll, ítem 2.1.3. Aplicoción de precouciones estándor poro todos las pocientes, se señoló:

Los precouc¡ones estóndor incluyen hig¡ene de monos e higiene resp¡rotorio y uso de equipo de
protecc¡ón personol según el riesgo, prevención de pinchazos con ogujos y moter¡dl carta punzante;
qest¡ón seguro de desechos pel¡grosos, limpiezo ambientol y ester¡l¡zoc¡ón de equipos de cuidado de
poc¡ente y ropo.

Copitulo ll, ítem 2.1.4, referente ol lJso de Equ¡pos de Protecc¡ón Personol (FPP) según nivel de otencron

Tr¡dje: moscorillo méd¡co, guontes no estér¡les, batos de protecc¡ón, botos desechobles

www.bomberosquilo.gob.ec
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Coso sospechoso o confirmado de COVID-1.O que requ¡ero troslodo ol estoblec¡miento de sdlud y StN
PROCEDIMIENTOS GENERADOES DE AEROSALES: moscorillos méd¡cos, quontes no estériles, botas de
protección, gofos o protección fociol y botos desechobles.

Caso sospechoso o confirmado de COVID-10 que requ¡ero troslado ol estoblec¡m¡ento de solud y
PRocEDll/llENTas GENERAD)ES DE AER)S)LES: respirodor (N95 o FFp2), guontes no estér¡les, botos
de protecc¡ón, gofos o protección fociol y botos desechobles.

Copitulo ll, item 2.1.5, referente ol Proced¡m¡ento de l¡mp¡ezo y desint'ección omb¡entol:

Poro lo l¡mp¡ezo ombientol en los estoblec¡m¡entas de otenc¡ón de solud o los domicitios que ocogen o
poc¡entes con infección por 2019-nCoV presunto o confirmodo deben ut¡lizor des¡nfectontes que octuen
contrd los virus encopsulodos.

Se debe oseguror que los procedimientos se siq0n de mdnero cons¡stente y correcto. Lo l¡mp¡eza o fondo
de los superficies omb¡entales con oguo y detergente y la oplicación de des¡nt'ectontes de n¡vel
hospitdl1r¡o de uso común (como el hipoclorito de sodio o monopersulfoto de potos¡a) es un
p roced ¡ m ¡ e nto ef i co z y suf i cie nte."

2.7.- Resolución Nro. CBDMQJB-202G003-RES. Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de
Quito:

"Att. 5.- D¡spaner o los Direcc¡ones de Plonificoción y Generol Adm¡n¡strot¡vo F¡nonciero onolizor si el
escenor¡o acos¡onodo por lo declorotar¡o de emergencio supone hecho ¡mprev¡sto, concreto, probodo y
objet¡vo, a lo presente fecho, está ocds¡onondo que se rebose lo copocidod de respuestd ¡nmed¡oto del
CBDMQ en moter¡o de solubridod, y s¡ es indispensoble que se dest¡nen recursos ¡nstrumentondo lo

oplicoción de proced¡mientos odm¡n¡strot¡vos controctuoles simplificodos, poro efectos de solventor los
s¡ g u i e nte s n e cesi do d e s :

o. Dotor ol personol ex¡stente de medios mdterioles que permiton cumplir o cobolidod los vostos

responso bilidodes osignodos con seguridod, ogilidad y eficacio, osí como lo sonitizoción
permonente de o mbuloncios.

b. Lo continuidod de los operociones de solvdmento y rescote;
c. Contar con med¡os tecnológ¡cos paro el personol que ocojo el teletrobojo,
d. Cubrir los gostos que precoutelen lo vido, solud y seguridod del personal en reloción de

dependencio loborol que ho sido dest¡noda ol manejo de lo emergencio.

2.8.- Decreto Ejecutivo No. 1017 de 15 de mazo del 2020. Pres¡dente Constitucional de la República:

Dec ara el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, restringiendo la

movilidad y disponiendo a las funciones del Estado y otros organismos establecidos en la Constitución
de la República, emitir las resoluciones para suspensiones de términos y plazos en procesos judiciales

y ad min istrativos, a fin de precautelar la salud, el orden y la seguridad.

2.9.- Resolución No. A-022, de 16 de marzo de 2020. Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito:

Resuelve restringir el uso de plazas, parques, aceras, casas comunales, canchas, con excepción entre
otros del personal que se rige por el COESCOP, suspender la vigencia de la LUAE con determinadas
excepciones, suspender entre el 17 y e1 31 de marzo, los servicios del sistema de transporte público de

www.bomberosquilo.g0b.ec 
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pasaieros, los servic¡os de tra nsporte comercial, y a m pliar entre e I 17 y el3f de ma rzo, la restricción de
circulación vehicular durante todo el día.

2.10.- Código Civil Ecuatorieno

Art.30.- se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprev¡sto a que no es posible resistir, como un
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autor¡dad ejercidos por un
funcionario público, entendiéndose por fuerza mayor toda situación o acontecim¡ento imprevisible y
excepcional, que no es imputable a Ja comisión de una falta o al haber incurrido en negligencia y que
no puede ser evitado aun ut¡lizando la mayor diligencia posible.

3.- ANALISIS:

3.1.- El Cuerpo de Bomberos del DMQ desempeña sus competencias, como una lnstitución de Primera
Respuesta en lvlateria de Seguridad, responsable de los servic¡os de prevención, protección, socorro y
extinción de incendios; siendo parte del Sistema lntegrado Metropolitano de Seguridad y Conv¡vencia
Ciudadanas, conforme la Ordenanza Metropolitana No. 201, y Art. ll (6), en mandato de lo dispuesto
en el articulo 264, numeral 13) de la Constitución de la República del Ecuador y del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-, artículo 55 letra m) y 140 tDEt\,1.

3.2.- Ei Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, dado a los acontecimientos que son
de conocimiento público, y, en el contexto de la declaratoria de emergencia emitida por e N/ NISTERIO

DE SALU D PU BLICA med ia nte Acuerdo No. 0012 6-2a20;y la Resolu ción No. A-020 12 de ma rzo de 2020,
emitida por el Alcalde de la Ciudad de Quito señor Jorge Yunda, y declaratoria de emergencía emitida
mediante Resolución Administrativa Nro. CBDMQ-I B-2020-004-RES, de 16 de marzo de 2020, por el

Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, poT causas concretas, inmediatas,
imprevistas, probadas y obletivas, tal como se justificó en ia antedicha Resolución, se ha visto en la

imperiosa necesidad de adqulrir TERMÓMErROS DIGITAL LASER, de manera inmediata, cumpliendo
para talefecto con los preceptos legales de un procedimiento de emergencia constantes en el artícu1o

57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública.

3.3. La emergencia que atravesamos a nivel local y mundial que como se señaló en líneas anteriores
es de conocimiento general, determina la inmediatez de la adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL

LASER, con la finalidad de atender de manera oportuna y eficiente las necesidades del personal

operativo en cuanto a HIGIENE, SANITIZACION y PROTECCION ANTE AGENTES PATOGENOS, y, de esta

manera realizar las actividades misionales (SALVAR VIDAS Y PROTEGER BIENES), prevlniendo el riesgo

de contagio del personal operativo del CBDN/q a la par que se colabora en as acciones de contención
de la propagación del COVID-19, de línea con lo dispuesto en ei Art. 3, numeralS de la Constitución de

1a República que determina que son deberes primordiales del Estado: Garantizar a sus habitantes el

derecho a la seguridad integral.

3.4.- La magnitud del escenario de la emergencia sanitaria, excede la capacitad técnica del CBDN/lQ en

cuanto a equipamiento de termómetros digitales Laser, pues tal contingencia no ha estado prevlsta o
pla nificada.

3.5.- El CBDN/lQ enfrenta un complejo escenar¡o actual para el cumplim¡ento de sus actividades, por las

declaratorias de estado de excepción, restricción de movilidad, emergencia sanitaria, y demas
disposiciones relativas, emitidas por el Presidente Constítucional de la República, Aicalde del Municipio
del Distrito Metropolitano de Qu¡to, Ministerio de Salud Pública y Servicio Nacional de cestión de

- 
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Riesgos, que ha obligado a expedir la Resolución Nro. cB DN,4 e-l B-2020-0003-R ES, de 12 de marzo de
2020 y Resolución Nro. CB DMQ-J B-2020-0005-RES de 16 de marzo de 2020, para tnstrumentar las
disposiciones de las Autoridades, priorizando y redoblando la activ¡dad del personal operativo, y
prescindiendo de la presencia física del personal administrat¡vo; adicionalmente a nivel local las
actlvidades públicas y privadas con reducidas excepciones se encuentran suspendidas, por lo que es
IMPOSIBLE LLEVAR A CABO UN PROCEDIIVIIENTO DE CONTRATACIÓN COMÚN PARA SUPERAR LA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

3.6.- La adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER, tiene una relación directa y objetiva entre ]a
situación de emergencia, estando justificada la urgencia de efectuar un procedimiento de contratacion
para suplir la necesidad actual y emergente de insumos sanitarios y de protección biológica, surgidos
como resultado de la siLuac:ón de emergencia.

4.- JUSflFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Conforme se desprende del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDlvte vigente a la fecha, la Dirección
de Operaciones, según el Art. 36, tiene como misión planif¡car, organizar, dirigir, controlar y evaluar as
actividades para la atención de emergencias y prestación de servicios a la ciudadanía del DN,4e cuya
integridad y/o bienes estén en pellgro, por efecto de eventos naturales y/o antrópicos, y garant¡zar la

atención oportuna y de calidad de las emergencias en ei DMQ;

Elart.40 del Estatuto Orgánico por procesos del Cuerpo de Bomberos del DN,4Q contiene los productos
de la Gestión de Emergencias Médicas y Atención Prehospitalaria los cuales son:

a. Atención a emergencias médicas y atención pre hospitalaria: Trauma, Clínica, otros;
b. lnformes de control de calidad de las hojas 002;
c. Documentación habilitante para e1 cobro de SPPAT, MSP, IESS;

d. Permiso de funcionamiento de ambulancias del CB-DIVQ; V,

e. Reportes de reposición de med¡camentos e insumos médicos.

Por lo tanto, es deber y obligación de esta Dirección gestionar los medios para facilitar y apoyar las

labores operativas de respuesta ante emergencias, en particular ante esta emergencia sanitaria
mundial. A fin de precautelar la salud del peBonal técnico operativo, mantenernos preparados y
prevenidos ante la emergencia sanitaria por el virus emergente COVID-19, el personal paramédico que
se encuentra en contacto directo con pacientes y la ciudadanía en general.

Cumpliendo con la misión institucional, la Dirección de Operaciones apoya desde el dia domingo 29 de
febrero de 2020, en un trabajo ¡nterinstitucionalal Ministerio de Sa lud Pública, reaiizando los controles
a los pasajeros provenientes de los países que constan dentro del ESPII (Emergencia de Salud Pública
de lmportancia Internacional/OMS) en el Aeropuerto lnternacional l\,4ariscal Sucre. A partir d,. ese
mornento se desplegaron equipos mu ltidisciplinarios de trabajo, integrados por técnicos que realizan
sus labores las 24 horas del día.

E personal sanitario del CBDMQ encargado del área p rehos pita la ria, se encuentTa realizando sus
labores las 24 horas del día los 365 días del año sin ¡nterrupción en tTes turnos de trabajo, con un total
de 51 paramédicos operativos y 33 conductores de ambulancias en once estaciones que disponen de
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ambulancia; distribuidas por el D¡strito Metropolitano de Quito, atendiendo un promedio de 7
emergencias al día por paramédico.

En vista de lo antes mencionado y contemplando que el CBDMq se encuentra realizando atención

sanitaria en todo el Distr¡to Metropolitano de Quito, se genera la necesidad instituciona para la

adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL IASER.

Para la atención de esta fase epidemiológica en la que se está desarrollando la pandemia, el CBDMq
ha visto la pertinencia de adqulrir TERMOMETRO DIGITAL LASER.

Este tipo de termómetros mide la temperatura a distancia, toma la medida de una superficie a partlr
de una emisión de luz.

Por lo tanto, con estos termómetros tenemos la posibilidad de medir la temperatura de un elemento

en movimiento, lo cual es muy práctico, sobre todo cuando se trata de niños pequeños o muy inquietos.

Los terr¡ómetros digital laser entregan resultados muy precisos. Siempre y cuando se encuentTen bren

ca librados.

Estos terrnómetros trabajan detectando la energía de la superficie a evaluar y la emisividad, de este

modo puede traducir esto en el nivel de temperatura que presenta. Estos termómetros, como ya

dijimos, trabaja n a d¡stancia.

Bajo esa lógica, y, dado a la naturaleza de los servicios que brinda el CB DMQ queda debidamente

demostrado la necesidad de adquirir TERMOMETRO DIGITAL LASER, para la atención efectiva y

oportuna de la emergencia que en estos momentos atraviesa la ciudad, el país y el mundo

5.- JUSTIFICACIÓN DE CANTIDADES

Dentro del marco de competencias que se le atribuyen al CBDIVIQ, es brindar seguridad en 1os punto

de acceso a la ciudad, por lo que bajo esta premisa será de fundamental importancia dotar de este

equipo de medición de temperatura corporal (termómetro digital laser), a los puntos principales de

ingreso a la ciudad, asímismo se dotara de un termómetro a cada estación de bomberos, ya que dentro

de los procedimiento de ingreso y salida de las estación contempla la medición de la temperatura de

los servidores bomberiles, asícomo en el caso de asistir a una emergencia cotid iana estos eq u ipos estén

disponibles para su uso, así mismo cabe destacar que dentro de estas estaciones se encuentTan las

unldades de rescate, que brinda ¡ntervención rápida en diversos tipos de emergencia en el distrito; asÍ

rnismo se contempla un termómetro para e1 Ecu911.

wwwb0mberosquito.gob.ec 
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Así bien, la funcionaiidad de esta herramienta es que nos permite ut¡lizarlos de forma remota, y no

como los termómetros convencionales que tienen que hacer un contacto con la piel para poder dar el

resu ltado.
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6.- oBJETtvos DE Ln corutp¡ttctótt:

Objetivo general. -

Adquirir TERMÓMErROS DIGITAL LASER, para la toma de temperatura a distancia de los pacientes, asi

como el control del ingreso de población al Dl\rlQ precautelando de esta manera la seguridad y salud

así como el contacto físico y posibles contagios al personal del CB-DMQ.

Objet¡vos específ¡cos. -

Contar con los insumos que permitan el control permanente del estado de salud de la población dado

a la emergencia que atraviesa la población.

7.- ALCANCE

Adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER, para la toma de temperatura a distancia de los

pacientes, asÍ como el control del ingreso de población al DMO, precautelando de esta manera la

seguridad y salud así como el contacto fÍsico y posibles contagios al personal del CB'DMQ.

8.. REQUERIMIENTO

En el procedimiento se ha considerado la adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER, para la toma

de temperatura a distancia de los pacientes, asÍcomo el control del ingreso de población al DMQ segÚn

el sigu iente deta lle:

DESCRICIÓN CANTIDAD

Puntos

lngreso a la

Ciud a d

6

Estaciones

Bom beros
23

Ecu 911 1

Total
adquirir

30

www.bomberosquito.gob.ec
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9.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencial para la presente contratación se encuentra en el estudio de mercado

adjunto al presente documento.

10.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Se considera oportuno iniciar el procedimiento de contratación para la adquisición de'TERMÓMETROS

DIGITAL LASER", ya que es necesario proveer de estos insumos para fortalecer la Unidad de Atención

Prehospitalaria, siendo indispensables para las operaciones.

11.- FIRMAS:

ADQUISICIÓN DE TERMÓMETROS DIGITAL LASER

CANTIDAD ITEM DESCRIPCIÓN

TERMÓMflROS
DIGITAL LASER

a Que permita una fácil lectura en la pantalla,

Que la pantalla oferte tecnología mínimo LCD con luz
de fondo que permita la lectura nocturna

Que permita la selección de toma de temperatura
entre niños y adultos.

Que permita 3 modos de medición de temperatura:
corporal, de superficies y del ambiente.

Medición sin contacto

Alta precisión, resultado en máximo 5 segundos,

alarma sonora de fiebre.

RESPONSABLES DE ELABORACI óru oeL oocu¡¡¡nro

Aprobado por:

Cptn..lorge Almeida
DIRECTOR DE OPERACIONES

Da n ilo Fernando Cruz Herrera

Tem 2

E laborado por:

- 
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ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACION DEL PRESUPUESTO
REFERENcTAL DEL pRocEDtMtENTo DE coxrRlrlcróru

DE EMERGENCIA

"loeursrclóru oe reRuór¡erRo DrGrrAL LASER"

El presente documento tiene por objetivo determinar el presupuesto referencial para realizar
ta"ADQUlslctÓu oe ten¡qÓ¡tleTRo DIGITAL LASER" de Emergencia.

2. Normativa vigente

Pa"a rcalizar la def¡n¡ción del presupuesto referencial a ser utilizado en un procedimiento

de contratación, se cons¡dera lo establecido la Resolución Nro. R.E. SERCOP-2O18-

0000088 de 09 de marzo de 2018, emitida porel servicio Nacional de conhatación PÚblica,

misma que establece: "Attícuto 1 .- El¡mínese los a¡ficulo 147, 148, 149, 1 50 y 1 51 del

CAP|TULO IV CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACJÓN PÚBLICA DE BIENES O SERY/C/OS dC

la codificación y Actualización de Resoluc¡ones em¡t¡das por el seNicio Nacional de

Contratac¡ón Pública, expedida med¡ante Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2016-

2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. Artículo 2.- En el nÚmero 2, del artículo 9 de la

codificac¡ón y Actualización de Resoluciones em¡tidas por el servicio Nacional de

Contratación Pública, expedida med¡ante Resolución Externa Nro. RE- SERCOP-2o16-

2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, a continuación de la palabra referenc¡al, incorporar

lo siguiente: que deberá contener las sigu¡entes consideraciones mínimas: 1. Análisis del

bien o servic¡o a ser adquirido: característ¡cas técnicas, el origen (nacional, importado o

ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgo cambiario en

caso de que el precio no esté expresado en dólares; 2 Considerar los montos de

adjudicaciones sim¡lares realizadas en años pasados;3. Tomar en cuenta la var¡ación de

precios locales e/o impoftados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a

valores presentes, considerando la ¡nflac¡Ón (nac¡onal e/o internacional); es dec¡r' real¡zar

el anátisis a prec¡os actuales; 4. cons¡derar la pos¡b¡lidad de la ex¡stenc¡a de productos o

servicios sustifuflvos más ef¡c¡entes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o

servlcios a contratar".

tvlediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 de 11 de mazo de2020,1a Ministra de salud
pública declaró el Estado de Emergencia sanitar¡a debido al brote del coronavirus (coVlD-
19).

El 12 de marzo de 2020. el sr. Alcalde del Distrito Metropolitano de Qu¡to, Dr. Jorge Yunda,

en Resolución No. A-020, resolviÓ: Arf. 1.- Declarar en estado de emergenc¡a grave a todo

el teritorío del D¡str¡to Metropolitano de Quito, en razÓn de la declaratona covlD-1g como

pandemia por ta Organ¡zacibn Mundial de ta Salud y, de la emergenc¡a sanitaria nacional
'por el preiidente dila Repubtíca. En consecuencia, se dispone que los órganos y ent¡dades
'det 

Gobiemo Autónomo Descentratizado det Distrito Metropolitano de Qu¡to, dentro de sus

competenc¡as, con ta ceter¡dad que se requiera: adopten las med¡das necesanas fendlenfes

a miiligar los actuales ,esgos sanlta r¡os, baio tos protocolos y directr¡ces que emita el Órgano

rectoi en materia de satud a nivel nacional; e, ¡mplementen las acc¡ones y
procedimientos necesarios para mantener, en condiciones de notmalidad, s¡empre que sea

- 
www.bomberosquiio.gob.ec 

-

1 . Objetivo

oo@oo



-,19-
*

t=§
lrrllg(

\
BOMBEHO§ llUITO
Salvamos yidas

posible, la prov¡s¡ón de /os seryrbios a cargo de la Municipalidad y las empresas a otros
niveles de gobierno.

Med¡ante Decreto Ejecutivo Nro. 1 017 de 1 6 de mazo de 2020, el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, declaró Estado de Emergencra el Terr¡torio Nacional ante el
brote del Coronavirus (COVID-19).

Con resolución Admrn¡strat¡va No. CBDOM-JB-2020-004-RES de 16 de mazo de 2020 el
lng. Esteban Cardenas Varela Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de
Quito, resolvió declarar la Emergenc¡a en el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano
de Qu¡to en el marco del añículo 57 de la Ley Orgánica del Slsfema Nac¡onal de
Contratación Pública y demás Resoluciones emitidas porel SERCOP, a efectos de justificar
la adquisición de bienes, prestación de servlcios y ejecución de obras, en /os casos que
apliquen y amer¡ten adoptar las med¡das de carácter urgente y transitorio necesarias para
enfrentar la emergencia como consecuenc¡a de la declaratoria de pandemia del coronavirus
201g-ncov, a efectos de garant¡zar la seguridad tanto de los ¡ntegrantes ínstitucionales
como de /os usuarbs de /os servlcios misionales del CBDMQ, preven¡r daños personales,
enfrentar, asistir y remediar los daños y afectaciones ya producidos como consecuencia de
la cont¡ngencia, cubriendo las neces¡dades del personal de medios materiales que perm¡tan
precautelar su integridad y cumplir a cabalidad las responsab¡l¡dades as¡gnadas con
opo¡funidad y eficacia.

Nacional 0 lmportado (x) Ambas

- 
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3. Definición del presupuesto referencial:

3.1 Análisis del bien y/o servicio a ser adquirido.

. Característ¡cas técnicas. -Se incluye en detalle técnico de la adquisición a realizar.

. Origen. -
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El presente proced¡miento de emergencia t¡ene por objeto "lOOUlSlClÓN Oe fen¡¡lÓnnefnO
DIGITAL LASER"; con origen extranjero

Riesgo cambiario en caso que no exista expresado en dólares. - No aplica para la presente

contratación, ya que el monto está expresado en dólares

3.2 Adjudicaciones s¡milares realizadas en años pasados: 2017 -2020

OTRAS INSTITUCIONES

Periodo de 01 de enero de 2017 a 30 de junio de 2017

-strrqu.¿¡ dé Pr(s de cofr¿knin

-

0óqhs€&I

D

Análisis: Al verificar los proced¡mientos registrados en este período, Se pudo evidenciar que

existe un procedim¡ento con la palabra clave "termometro", realizado por la EMPRESA PUBLICA

DE HTDRbCARBUROS DEL ECUADOR EP PETROECUADOR en la Ciudad de Pichincha

signado con el código SIE-EPP-2o1 '1884-17 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE TERMOMETROS
póRfnfll, al revisár ¡os arch¡vos (Anexo 1) de dicho procedimiento, se pudo comprobar que los

termómetros adquiridos son de uso industrial, por lo tanto no guardan relación con las

especificaciones técnicas solicitadas por la lnstitución dentro del presente procedim¡ento de

contratación, por lo que no Se pueden considerar como base para el cálculo del presupuesto

referencial.
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ESPECIFICACIONE5 TÉCNICAS
,,ADQUISICIóN OE TERMOMETROS ELECTRONICO PORÍ Af IL"

A

Salvamos vidas
Captura de pantalla de termómetros proced¡miento SIE-EPP-2011884-17
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Periodo de 01 de julio de 2017 a 31 de diciembre de 201 7

--

Análisis: Al verificar los procedimientos registrados en este período, se pudo evldenciar que

existen tres procedimientos con la palabra clave "termometro", son los siguientes;

,I. REAI|ZAdO POT IA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP

PETROECUADOR en la Ciudad de Pichincha s¡gnado con el código slE-2013032-1-
CNB-17 cuyo objeto es TERMÓtulETROS DIGITALES PORTÁTILES TP7, al revisar los

archivos (Sblicitud ¡nterna de compra) de d¡cho procedimiento, se pudo comprobar que

los termómetros adquiridos son de uso industrial, por lo tanto no guardan relación con

las especificaciones técn¡cas sol¡citadas por la lnstituc¡ón dentro del presente

procedim¡ento de contratac¡ón, por lo que no se pueden cons¡derar como base para el

cálculo del presupuesto referencial.
Captura de pantalla de termometro proced¡miento SIE-2013032-1-CNB-17.
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2. Realizado por la E /PRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP
PETROECUADOR en la Ciudad de Pichincha signado con el código SIE-EPP-2012420-
17 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE TERI\4OI\iIETROS DIGITALES, al revisar los
arch¡vos (Conhato) de dicho proced¡m¡ento, se pudo comprobar que los termómetros
adqu¡ridos son de uso industrial, por lo tanto no guardan relación con las
espec¡ficac¡ones técn¡cas solicitadas por la lnst¡tuc¡ón dentro del presente procedimiento
de contratación, por lo que no se pueden cons¡derar como base para el cálculo del
presupuesto referencial.

Captura de pantalla de termometro procedimiento SIE-EPP-2012420-17 .
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3, REAI¡ZAdO POT IA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP
PETROECUADOR en la Ciudad de Pichincha signado con el cÓd¡go SIE-EPP-
2014454117 cuyo objeto es TERIiIOMETROS, al revisar los archivos (Contrato) de dicho
proced¡m¡ento, se pudo comprobar que los termómetros adquiridos son de uso industrial,
por lo tanto no guardan relación con las especificaciones técnicas solicitadas por la
lnstitución dentro del presente proced¡miento de contratación, por Io que no se pueden

considerar como base para el cálculo del presupuesto referencial.

Captura de pantalla de termometro procedimiento SIE-EPP-2O1 4454117 .

iu¡¡eoioai éa¡¡¡I j---DETALLE
r-,momáiiái aisiiaiés ¡¡on¡t¡r¡s
-PERTS ' .!,rili.i¿do r)¿, a
¡scar¡za.:n,r rle lEn.lues de

¡o.r¡a /\Pl MPIúai

SL'EITO.rAL SIN IVA

lernperatu.a.re 20 "t:a A +4O'C
ripó de riel (carrelé de cái¡,é

G.aduacióñ nrl^nña de o.1 -F
rorl§rrúd de cáLrke 25 FT T¡fro de
.¡Bl {carrete dé cáblé enróllsble).
Catrlé y cúmp¡a camL¡iatile. adruntar
certificado dc cálrt,.ác,óñ der

Ite de¡re iñcru¡r da €dá eqú,po rJo.
cñtidades cal¡rica.lts eñ el SAE
<re.tli¡ca.ro de NoRM/\ lso 9()01
aoncád3 o..a ¡a réb

L

I

Periodo de 0'l de enero de 2018 a 30 de junio de 2018

6:¿1,.ti€Elr:1

Análisis: Al verificar los procedimientos reg¡strados en este período, se pudo evidenciar que

existen dos procedimientos con la palabra clave "termometro", son los s¡guientes;

1. Realizado por el HoSPITAL GENERAL MANUEL YGNACIO MONTEROS en la Ciudad

de Loja signado con el código slE-HGIVYtvl-075-2018 cuyo obieto es ADQUISICION DE

1220'UNIÓADES DE TERIMÓIV]ETROS DIGITAL DESCARTABLE Y 4490 UNIDAD DE

SENSOR DE TEI\4PERATURA DE PIEL EN TIRAS PARA EL HOSPITAL GENERAL
tvIANUEL YGNACIO MONTEROS, al revisar los archivos (Contrato) de dicho
procedimiento, se pudo comprobar que los termómetros adquiridos son descartables, los

mismos que son de un solo uso y utilizados por un solo paciente, por lo tanto no guardan

relación con las especificaciones técnicas sol¡citadas por la lnstituc¡ón dentro del

ww!,u.bomberosquito.gob.ec 
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presente procedimiento de contratación, por lo que no se pueden considerar como base
para el cálculo del presupuesto referencial.
Captura de pantalla de termometro procedimiento SIE-HGMyM -O75-2018.
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2. Realizado por el HOSPITAL GENERAL I\iIANUEL YGNACIO MONTEROS en la Ciudad
de Loja signado con el código SIE-HTD-028-2018 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE
TERMOI\iIETROS PARA LAS DIFERENTES AREAS DEL HOSPITAL GENERAL
TEÓFILO DAVILA DE LA CIUDAD DE MACHALA, aI revisar |os archivos
(Espec¡flcac¡ones Técnicas) de dicho procedimiento, se pudo comprobar que los
termómetros adquiridos son de uso industrial, por lo tanto no guardan relación con las
especificaciones técnicas solicitadas por la lnst¡tuc¡ón dentro del presente procedimiento
de contratac¡ón, por lo que no se pueden considerar como base para el cálculo del
presupuesto referencial.
Captura de pantalla de termometro procedimiento SIE-HTD-028-2018.
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Periodo de 01 de julio de 2018 a 31 de diciembre de 20'18
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Análisis: Al verificar los procedimientos registrados en este período, se pudo evidenciar que

existen dos procedim¡entos con la palabra clave "termometro"' son los sigu¡entes;

1 . Reatizado por la coRPoRACION ELECTRICA DEL ECUADOR CELEC EP en la Ciudad

de Manta signado con el código slE-CELTMA-042-18 cuyo objeto es ADQUISICION DE

TERMó|\i]ETRO DIGITAL PARA AFORO DE CONiIBUSTIBLE, al revisar los archivos

(contrato) de dicho proced¡miento, se pudo comprobar que los termómetros adquirtdos

ion de uso industriai, por lo tanto no guardan relación con |as especificaciones técnicas

solicitadas por la lnstitucrón dentro del presente procedimiento de contrataciÓn, por lo
que no se pueden considerar como base para el cálculo del presupuesto referencial.

óaptura de pantalla de termometro procedimiento Sl E-CELTIvIA-042-1 8'

TÉÍrlv1r}¡os r>E R€FERéNCra / EsPEclFlc^c toN§s ÍÉcNtca:'
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2. REAI|ZAdO POT IA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP
PETROECUADOR en la Ciudad de l\¡anta signado con el código SIE-EPP-2O16322-18
CUYO ObJEtO CS ADQUISICIÓN DE TERMÓMETROS ELECTRÓNICOS PARA
flSCR|-lZRClÓU DE TANQUES, al revisar los archivos (Contrato) de dicho
proced¡miento, se pudo comprobar que los termómetros adquiridos son de uso industrial,
por lo tanto no guardan relación con las especificaciones técnicas solicitadas por la
lnstitución dentro del presente procedim¡ento de contratación, por lo que no se pueden

considerar como base para el cálculo del presupuesto referencial.
Captura de pantalla de termometro proced¡miento SIE-EPP-2016322-18.
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Periodo de 01 de enero de 2019 a 30 de junio de 2019
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Análisis: Al verificar los proced¡mientos registrados en este período, se pudo evidenciar que

existe un proced¡m¡ento. con la palabra clave "termometro", realizado por el HoSPITAL DE

ESPECtALtDADES JOSÉ CARRASCO ARTEGA, en la Ciudad de Cuenca signado con el código

S|E-HEJCA-VA-10-2019 cuyo obleto es ADQUISICIÓN DE TERMOT\iIETROS DIGITALES

DESCARTABLES, al revisar los archivos (contrato) de dicho proced¡miento, se pudo comprobar

wwwbomberosquito. gob.ec
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que los termómetros adqu¡r¡dos son descartables, los mismos que son de un solo uso y utilizados
por un solo pac¡ente, por lo tanto no guardan relación con las especificaciones técn¡cas
solicitadas por la lnstitución denfo del presente procedim¡ento de contratación, por lo que no se
pueden considerar como base para el cálculo del presupuesto referencial.
Captura de pantalla de termometro proced¡miento SIE-HEJCA-VA-10-2019 .

BOMBEROS QUITO

Ctáusula Tercera: OBJETO DEL CONTBATO.-

3.1.- La cor,kalista se obl¡ga con el Contratante a sumrnistrar y entreoar a entefasatisfaccion. según las carácteristrcas y especrficacjo""a ,."""j" 
""""iántes 
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Periodo de 01 de julio de 2019 a 31 de d¡ciembre de 2019
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Análisis: Al verificar los procedimientos reg¡strados en este período, se pudo eüdenciar que

eiiste un procedimiento con la palabra cláve "termometro", realizado por el HOSPITAL DE

ESpECtAütDADES CARLOS AN|RADE MARIN, en la Ciudad de Quito signado con el cód¡go

SIE-HCAM.2019-523cuyoobjetoeSADQUlS.lCloNDETERMoMETRoDlGITAL
DESCARTABLE PARA LA UNIDÁD DE ENFERMERiA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

CARLOS ANDRADE MARíN, al rev¡sar los archivos (Contrato) de d¡cho procedimiento, se pudo

comprobar que los termómetros adqu¡ridos son descartables, los mismos que son de un solo uso

y utiiizados por un solo paciente, por lo tanto no guardan relación con las espec¡f¡caciones

íécnicas sot¡titadas por la lnstitución dentro del presente procedimiento de contrataciÓn, por lo

que no se pueden considerar como base para el cálculo del presupuesto referencial'
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Captura de pantalla de termometro procedim¡ento SIE-HCAM-2019-523

cLAusuLA eLnNTA: Plt¡tcto DEL c()¡irRA1o.-
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Análisis: Al verificar los procedim¡entos registrados en este período, se pudo ev¡denciar que

ex¡ste un proced¡miento con la palabra clave "termometro", realizado por la EMPRESA PUBLICA
DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP PETROECUADOR, en la Ciudad de Quito signado
con el código ll\ilP-EPP-2O17764-2020 cuyo objeto es TERMOMETRO DIGITALES PT 100 ALTA
RESOLUCIÓN, al rev¡sar los archivos (Contrato) de dicho procedimiento, se pudo comprobar
que los termómetros adquir¡dos son industriales con sonda sirven para med¡ciones de líquidos y
espacios, por lo tanto no guardan relación con las especiflcaciones técnicas sol¡citadas por la
lnstitución dentro del presente procedimiento de contratac¡ón, por lo que no se pueden cons¡derar
como base para el cálculo del presupuesto referencial.
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Captura de pantalla de termometro procedim¡ento IMP-EPP -2017764-2020
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AdJudicaciones similares realizadas en años pasados: 2017 -2020 '

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Periodo de 01 de enero de 2017 a 30 de junio de 2017
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Periodo de 01 de julio de 2017 a 3'l de diciembre de 2017

r&iqr¿d¿ d. Pes {k (dr¡l¡j1¡r
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rj

Periodo de 01 de enero de 2018 a 30 de iunio de 2018
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Periodo de 01 de julio de 2018 a 31 de diciembre de 2018
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Periodo de 01 de enero de 20'19 a 30 de Junio de 2019
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Periodo de 01 de juliode2019a3l de dic¡embre de 2019

»B¡§{úrd¿ d¿ Püesr ¡¿ ao¡lBt¿d¡n

Periodo de 01 de enero de 2020 a28 de mazo de 2020
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Resumen:

- 
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u

J

Se procede a fealizat la verificac¡ón en el portal de compras públicas, ut¡lizando la palabra

clave "termometro", de dicha búsqueda se determina lo siguiente:

Del proceso de verificación en el portal de compras públicas en otras ent¡dades, en el periodo

comprendido de 01 de enero de 2017 al 28 de mazo de 2020, se han encontrado

procedim¡entos relacionados con la palabra clave de búsqueda "termometro", de lo cual, al

o0@o@
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revisar los archivos de d¡chos proced¡mientos, se pudo comprobar que los termómetros

adquiridos no coinciden con las especificaciones técnicas requeridas, detalle que se encuentra

explicado en lÍneas anteriores.

NO se ha encontrado procedimientos similares, realizado por el CBDMQ en el periodo 01 de

enero de 2017 al 28 de mazo de 2020. palabras ut¡lizadas como clave de búsqueda
"termometro".

3.3 Var¡ac¡ón de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario
traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nac¡onal e/o

internac¡onal); es decir, real¡zar el análisis a prec¡os actuales. -Tomando como

referencia que no existen procedim¡entos de contratac¡ón similares tal y como se señala

en el numeral 3.2 no se puede generar una comparación efectiva y no se puede tomar

como referencia los costos y variaciones de precios locales e importados.

3.,t Productos sust¡tutos más eficientes, Sl ( ) NO (X )

No existen productos Sustitutos más ef¡c¡entes, considerando que el producto debe cumplir las

func¡ones de barrera de protección para las personas, por lo que no existe un producto

sustituto.

3.5 Proformas

En consideración al t¡po de procedimiento se han solicitado proformas, a varios proveedores

detallando lo requerido por el CBDMQ, ad¡cionalmente se publicó en el portal institucional del

SERCOP en la herramienta necesidades de emergencia y en la página web del GBDMQ, en

este sent¡do, se recib¡eron seis (06) proformas, según el s¡gu¡ente detalle:

I. RAZÓN SOCIAL: MONTOYA LOPEZ MAGDALENA ELIZABETH, RUC: 1719752758001.

2. RAZÓN SOCIAL: PREÍVIIUMCORP S.A., RUC: 0992399791001.

i. iEoñ soctAl: BAyLEY coRPoRArloN s.A, RUc: 17918808e7001, NoMBRE

COMERCIAL: BAYLEY CORPORATION S A.

4. ÁAZóñ SOCTAL: HEALTHCORp S.A., RUC: 0992428678001, NOMBRE COMERCIAL:

HEALTHCORP S,A,
5. RAZÓN SOCIAL: FERNANDEZ PAZ LIONEL DAVID, RUC: 1756316293001,

6. RAZÓN SOCIAL: JIMENEZVEGA DIEGO FERNANDO, RUC: 1715848873001.

- 
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4. Conclusiones,

Se ha realizado un análisis de las proformas para la "lOQUtSlClÓt¡ DE TERMÓMETRO
DIGITAL LASER" que son necesarios adquirirlos en estado de emergencia.

El presupuesto referencial para la presente adquisición asciende a USD $ 2.730,00 (DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA con 00/100) dólares de los Estados Unidos de América, valor que
no ¡ncluye el lVA, s¡endo además está la mejor propuesta económica presentada en comparación
con todas las proformas analizadas en el punto anterior.

5. Recomendac¡ón:

Considerando lo expuesto y cumpl¡endo lo determinado en la Resolución Nro. R.E. SERCOP-
2018-0000088 de 09 de mazo de 2018, se recomienda establecercomo presupuesto referencial
para la. presente adqu¡sición en situación de emergencia denominada "ADQUISICION DE
TERMOMETRO DIGITAL LASER", por el valor de USD $ 2.730,00 (DOS MIL SETECIENTOS
TREINTA con 00/100) dólares de los Estados Unidos de América, valor que no incluye el lVA.

Quito. D.l\il I de abril de 2020

ESPECIFICACIONE
s rÉcNrcAs OFERENTE PLAZO VALOR

UNITARIOS USD
CANT TOTAL USD GARANTIA

TÉcNtcA

Que permita una fácil
lectura en la pantalla,

Que la pantalla oferte
tecnologia mínima
LCD con luz de fondo
que permita la lectura
nocturna

Que permita la
selección de toma de
temperatura entre
niños y adultos.

Que permita 3 modos
de medición de
temperatura: corporal,
de superficies y del
ambiente,
Medición sin contacto.
Alta precisión,
resultado en máximo 5
segundos, alarma
sonora de fiebre,

I\¡ONTOYA LOPEZ
MAGDALENA
ELIZABETH. RUC:
1719752758001.

5 DIAS $ 72,00 30 s216000
12 meses,

conka
defectos de

fabrica

PREMIUIlICORP
S,4,, RUC
0992399791001

15 DE
ABRIL $ 91.00 30 $ 2.730,00

BAYLEY
CORPORATION
S.A, RUC
1791880897001

15-20
DIAS

LABORA
BLES

s 95,00 30 $ 2 850,00 NO

FERNANDEZ PAZ
LIONEL DAVID,
RUC:
1756316293001

INMEDIA
TO $ 170,00 30 $ 5.100,00 NO

HEALTHCORP
S.4,. RUC
0992428678001

30 DIAS $ 176,79 30 $ 5.303,70 NO

JII\,IENEZ VEGA
DIEGO
FERNANDO RUC:
1715848873001

INI\,IEDIA
TO $ 199,00 30 $ 5.970.00 NO

- 
!¡rwvy.[s¡berosquito.gob.ec 

-

oo@oo

1 año contra
defectos de

fabrica
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BOMBEHO§ QUITO
Salvamos yidas

Aprobado por:
Cptn. Jorge Almeida
DIRECTOR
OPERACIONES

- 
1¡e¡1¡.§smberosquito.gob.ec 

-
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Elaboradd pqr-l
Danilo Cruz
TEM 2 DE
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-, BOMBERO§ QUITO

Salvamos vidas

olRecclóru DE opERAcroNEs

cuADRo DE sELECclórrr o¡ pRov¡roon

'noeulslctótrl DE TERN,4óMETRo DtctrAL LASER,,

Los proveedores que ofertan los termómetros digitales laser son

r. nazóru soctal: IvloNToyA LopEZ tvtAcDALENA ELtzABETH, RUC: 1719752758001.
2. RAZóN soctAl: pREN,4tuMCoRp s.A., RUc: 0992399791001.
3. RAZóN soctAl: BAyLEy coRpoRATtoN s.A, RUC: 1791880897001, NoMBRE GoMERCIAL:

BAYLEY CORPORAT]ON S,A,

4. RAZÓN SOCIAL: HEALIHCORP S.A., RUC: A992428678001, NOMBRE COMERCIAL:
H EALTHCORP S,A.

5. RAZÓN SOCIAL: FERNANDEZ PAZ LIONEL DAVID, RUC: 1756316293001.
6. RAZÓN SOCIAL:]INIENEZ VEGA DIEGO FERNANDO, RUC: 1715848873001,

CUADRO COMPARATIVO:

PLA¿O
VALOR
UNITARIOS USD

CANT TOTAL USO GARANTIA
TÉcNrca

Que permita una fácil
lectura en la pantalla,

Que la pantalla oferte
tecnología mínima
LCD con luz de fondo
que permita la
lectu¡-a nocturna
Que permita la
selección de toma de
temperatura entre
niños y adultos.
Que pernlita 3 modos
de medición de
temperatura:
corporal, de
superficies y del
ambienLe,
I.4edición sin

MONTOYA
LOPEZ
¡,IAGDALENA
ELIZABEfH,
RUCI
17 197 527 58001

5 DIAS $ 72,00 30 $ 2.160,00

12 meses,
contra

defectos de
fabrica

PREI\¡IUMCORP
SA RUC
0992399791001

15 DE
ABRIL $ 91.00 30 $ 2 730.00

1 año
contra

defectos de
fabrica

BAYLEY
CORPORATION
S A. RUC
1791880897001

15-20
DIAS

LABOR
ABLES

$ 95,00 30 $ 2 850,00 NO

FERNANDEZ PAZ
LIONEL DAVID,
RUC
1756316293001

INMEDI
ATO $ 170,00 30 $ 5100,00 NO

- 
1¡¡q¡ry.[6¡¡berosqu¡to.gob.ec 

-

Ei cuerpo de Bomberos del Distrito l\4etropolitano de euito, para la compra de emergencia aplica el
proceso de selección de proveedores de forma ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla,
buscando obtener los me]ores costos para la adquisición de termometro digital laser.

Se solicitó proformas a través del portal institucional para la adquisic¡ón de los termómetros digitales
laser, como también se solicitó proformas a diferentes proveedores, para así transparentar la
adquisición, y velar siempre por la calidad y el buen uso del gasto púbiico, beneficiando a los intereses
institucionales.

oo@co
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Salvamos vidas

Alta precisión,
resultado eD máximo
5 segundos, alarnra
sonora de fiebre.

$ 176,79 30 $ 5 303,70 NO

Jll\¡ENEZ VEGA
DIEGO
FERNANDO.
RUC:
1715848873001

INI\¡EDI
ATO $ 199,00 30 $ 5.970,00 NO

Una vez analizadas las proformas detalladas en el cuadro comparativo se pudo determinar o siguiente:

. RAZÓN SOCIAL: MONTOYA LOPEZ N,4AGDALENA ELIZABETH, RUC:1719752758001, EI PTCCiO
ofertado por termometTo es de $ 72,00 y un plazo de entrega de 5 días, otorga garantía de 12
meses contra defectos de fábrica, sin embargo, informa mediante oficio N". 2020-035 que estos
bienes no disponen en stock por la alta demanda, por lo cual no puede ser considerada ra
proforma para la adq u isición.

E§IT §O.nIY ttrEIT

BOMBEHO§ QUITO

- fco
.lP*!l,I ed

Q.¡lro, 08 d. ¡bnl l0l0

,,1
l;r* ,,/,r-; -:

tia- llorttrl a L

aITRPO DE BOttBEROS DfL DI§TRITO lfrTROpOLIr_{.\O Df QI-ITO

De lri ca0lider.cló[

Pü¡ !¡reúo del pre!€olE d§a1ur€r¡ro',€ lfrgd.llexi Elizaberh lIonlo-ra Lopea r&¡ RllC
11197511i300k§! razül .or¡l€(ial ECO SO\Y \fED me dlfijo a qrue!.offelrontu
údicir qr¡e 1o: ]TR]r{OITÍETROS DIIR.\RROJO§ oferiado; er L profor¡rL1 }¡" l0l&
03-i0 }a so ditpg¡Ie¡r¡o" eo slock pot la alta d€oú1rda qse tirae! e¿ eslo5 rnorneúos v pct
1a iii,"Lio¡1 &r li qt}e !e eacuelrkir 11 pxi5

Pcr l¡ ge¡¡lil ¡tmcia¡ qi¡e ae sirra dir ¿ 1¡ ¡xeser]t€ i¡trctlro a1¡5 ¡!Íadf,clñ¡ieoioi

R.p¡'et€nr¡rlte LeSal
Er o 5(]\1'tffD

wvuwbomberosquilo.gob.ec

Ar-ñ
ltárl\:'.( \

triqu i¡,os Mrdicos. Srrminirtror 1. Mantrni¡r¡ir¡ro

oFI( IO §. :0:(, 0l:

@o@co

HEALTHCORP
S.A. RUC:
099242867 8A01

30 DIAS
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BOMBEHO§ QUITO
Salvamos yidas

nezó¡r soctnL: BAyrEy coRpoRATtoN s.A, RUC: 1791880897001, NoMBRE coMERC|AL:
BAYLEY CORPORATION S.A., el precio ofertado por termometro es de S 95,00 y un plazo de
entrega de 15-20 días laborables, no otorga garantía, por lo que no es conveniente para los
intereses institucionales, considerando que las necesidades son urgentes y existe un menor
precio ofertado.

RAZÓN SOCTAL: FERNANDEZ pAZ LTONEL DAVID, RUC: 17563I62g3OOt, et precio ofertado por
termometro es de S 17O00, con un plazo de entrega inmediato, no otorga gar¿ntía, por lo que
no es conveniente para los intereses institucionales, considerando que las necesidades son
urgentes y existe un menor precio ofertado.

RAZÓN SOCIAL: HEALTHCORP S,A., RUC: 0gg2428678aa1,, NoMBRE coMERcIAL: HEALIHCORP
S.A., el precio ofertado por termometro es de $ 176,79 y un plazo de entrega de 30 días, no
otorga garantía, por lo que no es conveniente para los intereses institucionales, considerando
que las necesidades son urgentes y existe un menor precio ofertado.

RAZÓN SOCIAL:IN/ENEZ VEGA DTEGO FERNANDO, RUC: 1715848873001, et precio ofertado por
termometro es de S 199,00, con un plazo de entrega ¡nmediato, no otorga garantía, por lo que
no es conveniente para los intereses institucionales, considerando que as necesidades son
urgentes y existe un menor precio ofertado.

El proveedor PRE l\l lU l\,4CORP S.A., con RUC: 0992399191A01, cumplió con las cond¡ciones requeridas
por el Cuerpo de Bomberos del DMq oferta un valor menor en comparación con las proformas
adicionales antes mencionadas, la entrega de los termómetros se realizará en el tiempo que satisface
las necesidades del CBDMQ; en consecuencia, se recomienda realizar ia contratación con el proveedor
antedicho por el valor de USD S 2.730,00 (DOS MIL SETECTENTOS TRETNTA con 00/100) dólares de los
Estados Unidos de América, valor que no incluye el 1VA, valor que consta en la proforma, considerando
que es conveniente para los interés institucionales.

wwwbomberosquito.gob.ec

Quito, D.N,4,8 de abril de 2020

. RAZÓN SOCIAL: PREMtuMCoRp S.A., RUC: 0992399791001, el proveedor presentó las
mejores condiciones que se detallan a continuación:
El precio ofertado por termometro es de S g1,OO.

Plazo de entrega 15 de abril de 2020.
Garantía de 12 meses por defectos de fábrica.
Dispone en stock los 30 termómetros que solicita el Cuerpo de Bomberos del DMe.
Por lo que es conveniente para los ¡ntereses institucionales, considerando que las necesidades
son urgentes debido a la emergencia san¡taria.

Es importante recalcar que el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, velará siempre
por la calidad y el buen uso del gasto público.

oo@c@
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BOMBEROS QUITO
Salvamos vidas

RESPO NSABLES DE Enaonnc¡ó¡t DEL DocuMENTo

Danilo Cru z

TEM 2

Aprobado por:

Cptn..iorge Almeida

DIRECTOR DE OPERACIONES

- 
www.bomberosquito.gob.ec 

-

I
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2020 i vR I r2ooo
. I RUC| 0t 23tt791m,

Clienté: CUERPo oE BOMBEROS OE QUITO

P.Eoñá ¡. Conr¿cto SR FRÁNCISCO IANA

Vátide¿ do ta Of¿rra: i2 t .ta.

Co¡]di.iones do Pago: CCNTRA ENfREGA

Dirección:

COTIZAGIÓN Premiumcorp

Av Júan fáñá t'iarenY. (É 4 5

cC Pra¿¡ Sa¡ab. Lc.alj'3
.(593.¡,265e511 26565¿1

Guayaqu¡ E ¡E ABRIL DEr- 2¡,r0

OBSERVACIÓN: Compra miñ¡ma S2m dólares

PVP NO INCLUYEN IVA

Los prccios pueden !ár ar de acuerdo a reg!lac¡oñesv drspot cioñes delGobierno

Todos ñuestros prod uctos c! mplen coñ norñas v estánd¿ res nac o¡ales e intehacionales de Calidad
)2

lp, )")el

GERENTI GENERAL

$ 2 730C0$ 91.00

Cod. TB2.K0M

2

DesipcRjñ: I€ñómelro 
'ñtr¿ñojo 

d! m

INCLUYE
Er6s.ipo¿úr P'la AAA (2 UNo)

L]NL]

ftEfPO
EI{ÍREGAoEscRrPctóñ

1_ ñdDü§At;üqrt L

7r

IIE¡I CANT. UIII REF.
IIARCA 

'NoRtilA
Pl'P P. fOfAL



6> RUC> Consutta deRuc

Consulta de RUC
RUC

0992399791001

€stado co¡iribuyente en €IRUC

ACTIVO

SRlen Lineá - Coñsulra de RUC

Razón social

PREMIUMCORP S.A

a

Á
-ñ

L

;
B

,c,

@
[!E

ñ
!)

ñ

$

Nombre:

Cédula/RUC

Representante legal

PRoAño ruMtpAMBA cARLos RAMtRo
't701't71) t3

SOCIEDAI)

OTROS

a]/03/2005

VENTA AI POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIOAD, INCI-USO PART

PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS

BAJo CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE CoMPAÑIAS

2t/45/2019

S]

htl¡s.lrsneñllñea s¡ gob édsnro- iñersnRucw6b/ConsutaR!./ConsularMsutiaRuc



EGO SONY MEI)
Equipos Medicos, Suministros y Mantenimiento

PROFORMA

DAIOS Df 1A E I'PiISA
Eo¡T SodAI: i¡ONTOYA LOPEZ MAGDAITI{A EUZASETH 9982817180

cl¡/¡brthúotk,tao37

TsLlo¡oE

€oarto
abflrcnl@:

l¡e dc
Proúorma:

F.du:
Tcaáqü

furc 1719752758N1

Írredü: Aven¡da Turubanba Co unto Teffa nova

fiAIOS DEL CUEl'ff

Eor sorbt 
clrERPo DE BoMB€Ros m eu*) 2020 0430

2 0¡úC y/o ct 1768a,97950{U

O.crdon:
OorEo

Veinümilla E5-66 y R¡en¿ Vlctori¿

danilo h ail.com

(
C)

Éil t Bt aa

1 35

>'1 63

ftln'a'á'

Goreo alc(ttqrcc

'D2.:>

RESPONSASIE DEL PROCESO

ilornt t!:
Sra . El ira beth

,¡9
n .d6{r,-"o"-.

- [us
lonned

Qu¡to-Ecuadol
Avenida Turub a mba Coniu nto Terranov¿

Teléfonos: (593) 9982817180 - 99468508
Email: elizehethmontove032(asmáil..or

PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAI.DESCRIPCIONCANf,IfEM

s2.s20,0052,ü

. Oos nrodos: D€Gcc¡ón cu€fpo / oq&

. Ra n8p de trEd¡c¡sr:32, qc - 43 "C

. Presic¡on: t0.1"c

.l¡€ípo de rtEd¡cíó.¡: 1s

. AarrE d€ cdores

. MeíE.ia : 20 Srupoa

rERüroi,t ElRo lf{FRAnnoJo

i¡tarca: YIJWELL

Modelo: Ytlw-2

SUB]()ÍAI
s3O2,40r.v.A.

52.822,4o

esEf,vAooifst
ECO SONY ffiD enleg¿ uña g¿r¿nt¡a d€ 12 meses contra defeclos de f¿brica

CONDICIONE§ COM€ECIAIES

Yalldaz da ¡a

darta:
5 Dias coñtádos
a pa rt¡r del

anücipo
rb rod.
arlt¡tt.:

30 D¡as

SOfrontta entteg¡
Fdñe da

?.ac
F¡ama:

-24-

L

L
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Razón social

MONTOYA LOPEZ MAGDALENA ELIZABETH

VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS MED¡COS

OTROS NO

11/07/2O18 0t/05/2012

q

Él

§
L
ü
E

E

'()
$

ro
D&§

H
:]

Én

ñ) Frc) consutta de RUc

RUC

1719752758001

Estado contr¡búyerté en el RUc

ACTIVO

PERSONA NATURAL

11iD4t20AB

hrlps //s¡j€nineá sn gob éds.r€n t/ñeá/SnR!cwebTcoñsuttáRu.,Coñsu[ás/consu¡raRuc

SR en Linea. Consul¿ de RUC

Consulta de RUC
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Cliente tuerpo de Bomberos Metropolilano de Quito

Fecha: 7 abfll del 2020

ferrno.netro infrarrojo sin tontarto Alphamed ufr106

CANTIDA$ V. UNif 4:i !il

A. do hlp0l0toroso desrlox

,1t)

26

51S9,00

5l s,0 0

57.960,00

591o,oo

S8 87o,oo

51.064,40

59 934,40

7e,u
ur:',

I íIQ

29 22

a
1t

rt{fl "'d'
1

validez de oferta 2 dras laborales

T¡empre de entrega inmediato

Forma de pago 50% al principio y 50% en la entrega



4> RUc> cón§ult¿ deRúC

Consulta de RUC
RUC

'1756316293001

Estádo co¡tribuyente en el RUC

ACTIVO

PERSONA NATURAL

SRren Linea - Cons!fta de RUC

Razón social

FERNANDEZ PAZ LIONEL DAVID

OTROS

q

Ét

§
t

H

a
,i,.

@
o!É

F
j

ñ

$

25/42t2019

VENTA AL POR MAYOR OE INSTRUMENTOS DISPOSIIIVOS, MATERIALES
MED{cos y eutRúRGtcos, DENTALES.

hÍps://srentrneá sri gob ec/sn+nr,nersnRucwáb/Co¡.uhaRuc/Coñ.ulás/consullaRuc
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Healthcorp S.A.

Ei Condado. calle R

Ecuaoor PICHINCHA Quito 170305

Al cuidado de la Salud
_29-

Fecha de caducidad:
24,03t2f)28

Cliente: CUEBPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO I' í¡i-]'I,.i:!IIi i'

Presupuesto # SO20-213

Fecha del presupueslo:

24 03.2020 10i50r 18

Descripci0n

Comercial:
Thalya Elizalde

Térm¡nos de Pago:

Contado

Sublotal

Descuenlo Total

Báse IVA 0

Base IVA

IVA

Precio
tatal

$ 6 930.17

5 6 187.65

.9 C.00

$ 0.00

$ 6 187.65

s 742,52

Pretio
Cantidad unitario IVA

35,00 176.79

Und
IYT-ll Termometro inlra¡oio profes¡onal, doble sensor lYuwelll
Paa L,9o profes'onal ' Med¡ciÓn de O a 5 cm de la lrente. Med¡aón en un solo

paso (One buttofi ñeasure¡nent) ' Aleña de v¡bración que indica que ya se

realizó ]a medición - Luz de fondo blanca

Total § 6 9110.17

Vigente hasta : 24' 03. 2O2t')

Observaciones:

\/¡ de entregar 30 días a partir de la orden de compra'

Nolas para Pago: Térmrnos de pago: Pago contra-entrega

kt
zql orl

19l
ú
)4 ):)

")(

e;)
l+lr'

1

! +593-S99230608 Quito @ contácto@healthcorp com'ec I http'r'www heálthcorp corr'r'cri

Equipos médicos para el cuidad de pacientes en el hogar y en casas de salsd

Paolnal 1 Ce 1

i'i

,,tlr ll
ffi,tY



d> Ruc> cods¿ttd.teRuc

SRreñ Liné.. Consurla de RUC

Razó¡ social

HEALTHCORP S.A

¡¡ombre coñercial

HEALTHCORP S.A

Representante legal

VIfERI GOMEZ ADRIANA TERESA

1710341742

13/A1/2020

L

E
E
,(,'

o
a!§

ñ
:l

a

$ Consulta de RUc
RUC

0992428678001

Estado contribuyente en et RUC

ACTIVO

SOCIEDAD

OIROS

vENTA AL poR t\rayoR DE EQUtpo N.tÉDtco, tNCLuso pan¡es v preA
Y [¡ATERIALES CONEXOS

BAJo c0NTRoL DE LA supERrNfENDENctA DE co[4pAñtAS

hrlps rsr6ntrnea s. gob ecisn.6n- rnea/snRucweb/consui[aRuc]consuftas/@su[aRuc

Nombre:

Céd!i,a/RUC

01/11/2A05

SI
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Lionel Dav¡d Fernández Pa¿

Direccióñ: Av. 6 de diciembre y
pre lurqura eorf¡cro lvlercnan Agurlar

Teléfono 09982 12760/0997083850
ttuc:1/5bJ1blvJUu1Osleo

Qrrito 7 de abril de 2020

Señores:

CUERPO DE BOMBEROS DEL DMQ

RUC: 1768097950001
De micon5ideración

Adjunto cot¡zación del material solicitado

Son: siete mi seisc¡entos diesice¡s con 00/100

La presente cotizacióñ tiene uña validez de 90 dias

Forma de Pagor contraentrega

plazo de entreg¿: inmediata

¿'

Lionelternáñdez

Gerente General

Osteometal

(rL( ,o'

/*l
o9

29 2'2
g?

)
)o-

N,rI

Valor TotalVa or Unita¡ioCantidadDescripciónCód go

56.8oo,oo5170,0040TERMOMETRO DIGITAL INFRARROJO

MARCA HTI, MODELO HT-820D

N'

1

56.800,00Subtotal

s816,00L2%wA,

s7.616,00Total

I I I

4'
-y'tt . /.

ffi,s



át RUC> coosúltáde RuC

Consulta de RUC
RUC

175631 6293001

Esfado contr¡buyente en el RUC

ACTIVO

PERSONA NATURAL

SRlen Liñea Consu[a do RUC

Razón social

FERNANDEZ PAZ LIONEL DAVID

Nornbr€ colnercial

OTROS

q

É¡

-€

I

;
_É

'1)

o
!§a

I
:.i

ñ
na

$

25i02/2019

VENTA AL POR IVAYOR D€ INSTRUMENfOS DISPOSIT¡VOS, MATERIALES
MEDtcos y eutRúRctcos, DENTALES.

Ni)

hllps //sneñ¡iñea sn qo¡ e.fstuéñ ¡,n€rsrRucw.blc¿nsu(¡RúcTconsuttar.osu[¡Ruc
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Termómetro
lnfrarrojo a 3

cfn de
distancia.

S gs,oo 5 gs,oo
15-20 d¡as

háb¡les // No
incluye ¡VA

L

Lrador.r0

fw"t"

A tener en cuenta:

1' EI tiempo de entrega der producto varia por emergencia sanitaria en territorio
ecuator¡ano.

SERVICIOS INCLUIDOS:

o lnformación oportuna al cliente del estado del mercadería.
o Aplicación de todas las normas y proced¡mientos de seguridad ¡ndustr¡al.
. Soporte técn¡co 24/7

Formas de Pago:

opcrón 1: 50 % ANTICIPO (Antes de la importacióni/ Diferenc¡a contra entrega de la
mercadería.

Opción 2: No ap¡ica Dscto.

Es responsabilidad del cliente:

. Mantener al personal bajo su cargo (personal contratado por coNTRAT|srA) asegurado
contra todo r¡esgo.

. Devolver el presente con firma de aceptación en caso de confirmar el transporte.

Nota: El servicio no incluye repuestos n¡ garantías.

Cualquier duda o comentar¡o que usted tenga estamos a las órdenes, con mucho gusto le
atenderemos a nuestro e - mail: asa nchez@bayleyecuador.com o a nuestro telefa x: 022 504
719 Celula r 0984588889 /0987410933

Atentamente,

?rlng. Ángel Sanchez

Gerente Comercial y Financiero
Bayley Corporat¡on S.A.

Telefax (022) 504 -719 /0984588889

¿l

2)

¡^l\

OFICINA PRICIPAL- QUITO
PBX(s93-2) 2 s04,719

Frco. Orellana y Av 6 de Diciembre
E-mail: info@bayleyecuador.com

#,,'

i

l



TI
Cotización N": 20200401001

quito, 01 de abril 2020

Estimado

Srs. Compras Publicas

Presente. -
De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos BAYLEY CORPORATION S.A la presente en

respueSta a su requerimiento:

INSUMO Y EQUIPOS MEDICOS

Ruta: Quito - lnterno
Equipos y personal a utilizar:

OFICINA PRICIPAL QUITO
PBX(s93-2) 2 s04 -719

Frco. Orellana y Av 5 de Diciembre
E-mail: info@bayleyecuador.com

Detalle: PVU PVT Observación:

I\i1A5CAR IL LA
qUIRUGICA 3

PLTEGOS /l
CAJA DE 50

UND

1 S 36,00 s 36,00
15 20 dias

hábiles // No

incluye IVA

MASCARILLA

KN95// sin
filtto //

1 s s,so s s,so
15-20 dias

hábiles // No

¡ncluye IVA

.)":.1.',rr.]r'

Cant: Fotografía:
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IOAPANTA GALARZA JORGE LUIS
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acrvtoaDEs LoGtsTtcAS, pLANtFlcAotoN, DtsEño y Apoyo DE
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EMBALAJE CONTRATACION DE ESPAC]O EN BUOUES Y AERONAVES,
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Salvamos vidas

ESPECtFtcAcToNES rÉcucts

TNFORME DE NECESTDAD pnRq IOQUlSlClÓN DE BIENES DE FORMA PRIORITARIA Y EMERGENTE PARA

ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR FRENTE AL COVID.

19

1.- oBtETo DE coNTRATACtÓN: " ADQUlslclÓN DE TERMÓvlETRos DlGlrAL LASER".

2.- ANTECEDENTES NORMATIVOS:

z.r.- corusrlructóN oe Á RrpÚsLtcA DEL ECUADoR:

Art. 389: "El Estodo protegerá o los personos, los colectividodes, y lo noturolezo frente o los efectos

neqot¡vos de los desostres de or¡gen noturol o ontróp¡co med¡onte lo prevención onte el r¡esgo, lo

mitigoción de desostres, lo recuperoción y meiorom¡ento de los condiciones socioles, económicos y

o.i¡rrtrlrr, con el obietivo de minimizo los condiciones de vutnerobilidod. [...] Numerol 6. Realizor y

coord¡nor los occ¡ones necesorios poro reducir vulnerobilidodes y prevenir, m¡t¡qor, otender y recuperor

eventuoles efectos negot¡vos derivodos de desostres o emergencios en el terr¡torio nocionol."

2.2.. LEY ORGANICA DEL SIÍEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBUCA:

Art.6.- "31. Situaciones de Emergencia:son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como

accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa,

guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito' a

nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista,

probada y objetiva."

,,Art.57.- procedim¡ento. poro otender los s¡tuoc¡ones de emergencio definidos en el número j1 del

orticulo 6 de esto Ley, prev¡omente o ¡n¡c¡orse el proced¡miento, el M¡n¡stro de Estodo o en generol lo

moximo outoridod de to entidad debero em¡t¡r resoluc¡ón motivodd que declore lo emergencio, poro

justit'icor lo controtoc¡ón. D¡cho resoluc¡ón se publicoró en el Portol ])MPRASPUBUCAS Lo entidod
'podiá 

controtor de mdnero directo, y boio responsobilidod de lo máx¡mo outor¡ddd' los obros, bienes o

servicios, incluidos los de consultorío, que se requ¡eron de monero estr¡cto poro superor lo s¡tuoc¡ón de

emergencio.Podró,inclusive,controtorconempresosextronjeross¡nrequer¡rlosrequ¡sitosprev¡osde
dom¡i¡l¡oc¡ón ni de presentoc¡ón de gorontios; los cuoles se cumpl¡rdn uno vez suscr¡to el respect¡vo

controto'Entodosloscosos,unovezsuperodolosituocióndeemergencio,lomoximooutoridoddelo
Ent¡dodControtontepublicoroenelPortolCoMPRASPUBL\CASuninformequedetollelos
controtoc¡ones reolizodos y el presupuesto empleodo' con indicoción de los resultodos obten¡dos.,,

2.3.- CODIFICACION DE RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PÚBUCA'

,,Art. 364., lnforme. uno vez redlizodo lo controtoc¡ón necesorio y superodo lo s¡tuoc¡ón de emergencio,

lo ent¡dod controtonte deberó publ¡cor en lo herromiento "Publ¡coc¡ones de Emergencio", vinculodo o lo

declorotorio iniciol, et ¡nforme em¡t¡do por lo móxÍmo outar¡dod o su delegodo, que abl¡gotor¡omente

contend ró lo s¡gu¡ente :

- 
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7. Número y fecho de lo resolución que decloró lo emergencio;

2. Número de controtos efectuodos poro superor lo emergenc¡o;

3. Objeto de codo controto efectuddo;
4. tdent¡f¡coc¡ón del o los contratistos con su respect¡vo número de RUC;

5. Plozo de duroción de lo emergencio:

5. Volor de codo controto, incluyéndose reoiustes, controtos complementorios o cuolqu¡er otrd

s¡tuoc¡ón que perm¡to cuont¡f¡cdr con exactitud el volor invert¡do en lo emergencio;

7. Resultodos de to controtoción con ¡nd¡coc¡ón de b¡enes odqu¡r¡dos, serv¡cios prestodos, productos

de consultorio y obros constru¡dos, segÚn seo el caso, con ret'erencio ol cumplimiento de sus

re spectiv o s o b I i go c ¡o n es ; y,

8. lndicoción cloro de los situociones de hecho que se logroron correq¡r o superor con los resultodos

de lo controtoc¡ón.

Los publ¡coc¡ones de los resoluciones de emergencio; los controtos; y, los informes, referidos en

esto codif¡cdc¡ón, se reolizordn de monero ¡nmed¡otd o su em¡s¡ón, otorqomiento o suscr¡pc¡ón,

bdjo responsobil¡dod de to máximo autor¡dod de ld ent¡ddd controtonte, su delegodo y los usuorios

outor¡zodos poro operor el Portdl lnst¡tucionol del Ser,)icio Nocionol de Contratoción Público.

2.4.- COESCOP:

"Art. j. Los ent¡dodes regulodos en este Código, de cont'ormidod o sus competenc¡os, con lo finolidod de

goront¡zor lo segur¡dod ¡ntegrol de lo pobloción, t¡enen func¡ones de prevención, detección, d¡suos¡ón,

investigOción y COntrot del detitO, osí cOmo de otros eventos odversos y omenozos o los personos, con el

fin de gorontizor sus derechos const¡tuc¡onoles y lo convivencio sociol pocílico En ese morco reolizan
'operociones 

coordinodos poro el controtdel espocio público; prevención e investigoción de lo infrocción;

opoyo, coord¡noc¡ón, socorro, rescote, otenc¡ón prehosp¡tolor¡o y en generdl, respuesto onte desostres

y emergencios."

.Art.218. Los ent¡dodes complementorios de seguridod de lo Función Eiecut¡vo y de los Gob¡ernos

Autónomos Descentrol¡zodos metropol¡tonos y mun¡c¡poles, son orgon¡smos con potestdd público en su

respectivo ómb¡to de competenc¡o, que desorrollon operoc¡ones reloc¡onodos con el control del espocio

púLtico; prevención, detecc¡ón, disuosión e ¡nvest¡goc¡ón de to int'rocción; opoyo, coordinoción, socorro,

rescote, otención prehosp¡tolar¡o y respuesto onte desostres y emerqenc¡os; con lo finolidod de reolizor

unoodecuadogestiónder¡esgosypromoverunoculturodepoz,coloborandoolmontenimientodelo
seguridod integrol de lo sociedod y del Estodo".

"Att.274. Los Cuerpos de Bomberos son ent¡dodes de derecho públ¡co odscr¡tos o los Gobiernos

Autónomos Descentrolizados municipoles o metropol¡tonos, que preston el servicio de prevencion,

protección, socorro y ext¡nc¡ón de incendios, osí como de opoyo en otros eventos odversos de ongen

noturol o ontróp¡co. As¡m¡smo efectúon occiones de solvomento con el propós¡to de precoutelor lo

seguridod de to ciudodonío en su respect¡vo c¡rcunscr¡pc¡ón terr¡tor¡ol. cantdrán con potrimonio y fondos

pÁpios, personol¡dod juríd¡co, outonomío odm¡n¡strdt¡vo, finonciero, presupuestor¡o y operot¡vo. Los
',"rurro, 

qr" les seon os¡gnodos por Ley se tronst'er¡rán d¡rectomente o los cuentos de los Cuerpos de

Bomberos."

,,Art. 276. Los cuerpos de Bomberos en los c¡rcunscr¡pc¡ones terr¡tor¡oles contonoles y metropol¡tonos

t¡enen los s¡guientes t'unc¡ones: 1. Eiecutor los serv¡cios de prevención, protecc¡ón y extinc¡ón de

¡ncend¡os, osí como socorrer en desostres noturoles y emergenc¡os, odemos de reolizor occiones de

www.bomberosquito.gob.ec
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solvomento; 2. Actuor, según los protocolos estoblec¡dos poro el efecto, en formo coordinodo con los

diferentes órqonos del S¡stemo Noc¡onol Descentrolizodo de Gestión de R¡esgos; 3. Estructuror y eiecutar

compoños de prevención y control de desostres noturoles o emergenc¡os, orientodos o lo reducción de

r¡esqos, en coordinación con el ente rector noc¡onol; 4. D¡señor y ejecutor plones y progromos de

copocitoción poro preven¡r y mitiqor los efectos de desostres noturoles y emergenc¡os, en coordinocton

con los Gob¡ernos Autónomos Descentrol¡zodos metropol¡tonos o mun¡cipoles y con el ente rector

nocionol de gest¡ón de r¡esgos;5. lncentivor to port¡c¡poc¡ón, involucror o lo comunidod y redl¡zor

compoños pora la prevención y reocc¡ón odecuodo onte r¡esqos noturoles y ontróp¡cos; y,6. Cumplir y

hocer cumplir los leyes y demás normot¡vo v¡gente en el ámb¡to de sus competenc¡os."

2.5.- Acuerdo No. ñ726-2020. MINISTERIO DE SALUD PUBLICÁ:

"Art. 1. Decloror et Estodo de Emergencio Son¡tor¡o en todos los estoblec¡m¡entos del S¡stemo Nocionol

de Solud, en los servicios de loborotor¡o, un¡dodes de epidemiologio y control, ombuloncios oéreos,

servicio de médicos y poromédicos, hospitotizoc¡ón y consulto externo por lo ¡nm¡nente pos¡b¡l¡dod del

et'ecto provocodo por el coronov¡rus COVID-1-9, y preven¡r un pos¡ble contoq¡o mds¡vo en lo pobloción."

"Art. 5. D¡sponer que los prestodores de solud, tonto de lo Red Publico lntegrol de Solud, lo Red Privoda

Complementor¡o y demás estoblecim¡entos de solud privodos, goronticen lo oportuno y eficoz otencton

médico y to d¡spon¡b¡t¡dod de los recursos poro el diognóstico y trotom¡ento ¡ntegrol de los usuorios o

poc¡entes relocionados con el COVID-19."

2.6.- Resolución No. A-O2O 12 de mazo de 2020. Alcalde del DMQ.

"Art. 1. Decloror en estodo de emergenc¡o grove o todo el territorio del D¡str¡to Metropol¡tono de Qu¡to,

en rozón de lo declorotorio covtD-79 como pondemio por lo orgonizoción Mund¡ol de lo solud y, de lo

emergenc¡o son¡tor¡o noc¡onol por el Pres¡dente de lo Republico. En cansecuencio, se dispone que los

órqonos y ent¡dodes det Gobierno Autónomo Descentrol¡zodo del D¡str¡to Metropol¡tono de Qu¡to,

dentro de sus competenc¡os, con lo celeridod que se requ¡era: odopten los medidos necesorios

tend¡entes o m¡t¡gor los dctuoles r¡esqos son¡tor¡as, boio los protocolos y directrices que em¡to el órgono

rector en motero de solud o nivel nocionol; e, ¡mpternenten las occ'ones y proced¡m¡entos necesor¡os

poro montener, en cond¡c¡ones de normotidod, s¡empre que seo posible, lo provisión de los serv¡cias o

corqo de lo Municipalidod y tos empresos o otros niveles de gobierno "

2.7.- L¡neamientos Operativos de Respuesta frente a Coronavirus 2019-nCoV. Minister¡o de Salud Pública.

28 de febrero de 2020.

,,cop¡tuto tt, ítem 2.1.3. Apl¡coc¡ón de precauciones estándor poro todos los pocientes, se señoló:

Los precouc¡ones estándor ¡ncluyen h¡g¡ene de monos e h¡g¡ene respirotor¡o y uso de equipo de

protecc¡ón personol según el riesgo, prevención de p¡nchozos con oguios y moter¡ol corto punzonte;
'gest¡ón 

seguro de desechos pel¡grosos, limpiezo omb¡entol y esterilizoción de equipos de cuidodo de

poc¡ente y ropo.

Copitulo tt, item 2.1.4, ret'erente ol lJso de Equipos de Protección Personat (EPP) según nivel de otención:

Tr¡oje: moscor¡llo médico, guontes no estér¡les, botos de protección, botos desechobles'

www.bomberosquito'gob.ec 
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Coso sospechoso o conf¡rmodo de COVID-I) que requiero troslodo ol estoblec¡m¡ento de salud y SIN

PROCEDIMTENTOS GENERADOES DE AEROSOLES: moscor¡llos méd¡cos, guontes no estér¡les, botos de

protecc¡ón, gofos o protección faciol y botos desechobles.

Coso sospechoso o confirmodo de COVTD-I) que requ¡ero troslodo ol estoblec¡m¡ento de solud y

PROCEDIMTENTOS GENERADOES DE AEROSOLES: resp¡rodor (N95 o FFP2), guontes no estériles, botos

de protección, gofos o protección focioly botos desechobles.

Copítulo ll, item 2.1.5, referente ol Praced¡m¡ento de l¡mp¡ezo y desint'ección omb¡entol:

poro lo l¡mp¡ezo ombientol en los estoblec¡m¡entos de otenc¡ón de solud o los domicilios que ocogen o

poc¡entes con infección por 2019-nCoV presunto o cont'irmodo deben ut¡l¡zdr desinfectdntes que octuen

contro los virus encopsulodos.

Se debe oseguror que los procedimientos se s¡gon de monero cons¡stente y correcto. Lo l¡mp¡ezo o fondo

de los superficies omb¡entoles con oguo y detergente y lo oplicoción de desint'ectontes de nivel

hospitolor¡o de uso común (como el hipoclorito de sodio o monopersulfoto de potosio) es un

proced ¡ m¡ento efico z y suf¡c¡ente."

2.7.- Resolución Nro. CBDMQJB-2O2GOO3-RES. Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de

Quito:

,,Art.5.- D¡sponer o los D¡recc¡ones de Plonit'icoción y General Administrotivo F¡nonciero onol¡zor si el

eScenor¡O Ocos¡onOdo por la declOrOtor¡o de emerqencio Supone hecho ¡mprev¡sto, concreto, probodo y

objetivo, o lo presente t'echo, esta ocosionondo que se rebose lo copocidod de respuesto ¡nmed¡dto del

CgDMe en moter¡o de solubridod, y si es indispensoble que se dest¡nen recursos ¡nstrumentdnda lo

opt¡coc¡ón de procedim¡entos ddm¡n¡strot¡vos controctuoles simpl¡t'icodos, poro efectos de solventor los

si g u i e n tes n e cesi d o d es :

o. Dotor ol personol ex¡stente de medios moter¡oles que perm¡ton cumplir o cobolidod los vostos

responsobilidodesos¡gnodosconseguridod,oq¡l¡dodyet'icocio,osicomoldson¡t¡zocion
pet mo nente de o mbula ncos.

b. Lo continuidod de los operociones de solvoñento y resclte;

c. Contor con medios tecnolóq¡cos poro el personol que ocojo elteletrobojo,

d. Cubrir los gostos que precoutelen to vido, solud y seguridod del personol en relación de

dependencio toborol que ho sido dest¡noda ol moneio de lo emergencio'

2.g.- Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de mazo del 2020. Presidente Constituc¡onal de la RepÚblica:

Declara el estado de excepción por calamidad pÚblica en todo el territorio nacional, restringiendo la

movilidad y disponiendo a las funciones del Estado y otros organismos establecidos en la constitución

de la República, emitir Ias resoluciones para suspensiones de términos y plazos en procesos iudiciales

y ad ministrativos, a fin de precautelar la salud, el orden y la seguridad'

2.9.- Resolución No. A-022, de 16 de mazo de 2020. Alcalde del Distr¡to Metropolitano de Qu¡to:

- 
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Resuelve restringir el uso de plazas, parques, aceras, casas comunales, canchas, con excepción entre

otros del personal que se rige por el COESCOP, suspender la vigencia de la LUAE con determinadas

excepciones, suspender entre el 17 y el 31 de marzo, los servicios del sistema de transporte público de

pasajeros, los servicios de transporte comercial, y ampliar entre el 17 y el 31 de marzo, la restricción de

circulación vehicular durante todo el día.

2.10.- Código Civil Ecuatoriano

Art. 30.- Se llama fuerza mayor o caso fortu¡to, el imprevisto a que no es posible resistir, como un

naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un

funcionario público, entendiéndose por fuerza mayor toda situación o acontecimiento imprevisible y

excepcional, que no es imputable a la comisión de una falta o al haber incurrido en negligencia y que

no puede ser evitado aun utilizando la mayor diligencia posible.

3.- ANALISIS:

3.1.- El Cuerpo de Bomberos del DMQ desempeña sus competencias, como una Institución de Primera

Respuesta en lvlateria de seguridad, responsable de los servicios de prevención, protección, socorro y

extinción de incendios; siendo parte del Sistema lntegrado Metropolitano de Seguridad y Convivencia

Ciudadanas, conforme la ordenanza Metropolitana No. 201, y Art. ll (6), en mandato de lo dispuesto

en el artÍculo 264, numeral 13) de la Constitución de la República del Ecuador y del Código Orgánico de

organización Territorial, Autonomía y Descentralización -cooTAD-, artÍculo 55 letra m) y 140 IDEM'

3.2.- El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, dado a los acontecimientos que son

de conocimiento público, y, en el contexto de la declaratoria de emergencia emitida por el MINISTERIO

DE SALUD PUBUCA mediante Acuerdo No. 00125-2020;y la Resolución No. 4-020 12 de m afta de2020'

emitida por el Alcalde de la Ciudad de Quito señor Jorge Yunda, y declaratoria de emergencia emitida

med¡ante Resolución Administrativa Nro. CBDM Q-l B-2020-004-RES, de 16 de marzo de 2020' por el

Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, por causas concretas, inmediatas,

imprevistas, probadas y obietivas, tal como se justificó en la antedicha Resolución, se ha visto en la

imperiosa necesidad de adquirir TERMÓMEIROS DIGITAL LASER, de manera inmediata, cumpliendo

para tal efecto con los preceptos legales de un procedimiento de emergencia constantes en el artículo

57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública'

3.3.- La emergencia que atravesamos a nivel local y mundial que como se señaló en líneas anteriores

es de conocimiento general, determina la inmediatez de la adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL

IASER, con la finalidad de atender de manera oportuna y eficiente las necesidades del personal

operativo en cuanto a HIGIENE, SANITIZACION y PRoTECCIoN ANTE AGENTES PAToGENoS, y, de esta

manera realizar las actividades misionales (SALVAR VIDAS Y PROTEGER BIENES), previniendo el riesgo

decontagiodelpersonaIoperativode|CBDMqalaparquesecolaboraen|asaccionesdecontención
de la propagación del COVID-19, de linea con lo dispuesto en el Art. 3, numeral 8 de la Constitución de

la República que determina que son deberes primordiales del Estado: Garant¡zar a sus habitantes el

derecho a la seguridad integral.

3.4.- La magnitud del escenar¡o de la emergencia sanitaria, excede la capacitad técnica del CBDMQ en

cuanto a equipamiento de termómetros d¡g¡tales Laser, pues tal cont¡ngencia no ha estado prevista o

planificada.
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3,5.- El CBDMQ enfrenta un complejo escenario actual para el cumplimiento de sus actlvidades, por las

declaratorias de estado de excepción, restricción de movilidad, emergencia sanitaria, y demas

disposiciones relativas, emitidas por el Presidente Constitucional de la República, Alcalde del Municlpro

del Distrito Metropolitano de Quito, Ministerio de Salud Pública y Servicio Nacional de Gestión de

Riesgos, que ha obligado a expedir la Resolución Nro. CBDMQ-I B-2020-0003-RES, de 12 de marzo de

2020 y Resolución Nro. CBDMQ-J B-2020-0005-RES de 1,6 de marzo de 2020, para lnstrumentar las

dispos¡ciones de las Autoridades, priorizando y redoblando la actividad del personal operativo, y

prescindiendo de la presencia física del personal administrativo; adicionalmente a nivel local las

actividades públicas y privadas con reducidas excepciones se encuentran suspendidas, por lo que es

tMpOStBtE LLEVAR A CABO UN PROCEDII\4IENTO DE CONTRATACIÓN CON/ÚN PARA SUPERAR LA

SITUACIÓN DE EI\4 ERG E NCIA.

3.6.- La adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER, tiene una relación directa y objetiva entre la

situación de emergencia, estando lustificada la urgencia de efectuar un procedimiento de contratación

para suplir la necesidad actual y emergente de insumos sanitarios y de protección biológica, surgidos

como resultado de la situactón de emergencia.

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Conforme se desprende del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ vigente a la fecha, la Dirección

de operaciones, según el Art. 36, tiene como misión planificar, organizar, diriSir, controlar y evaluar las

actividades para la atención de emergencias y prestación de servicios a la ciudadanía del DMQ cuya

integridad y/o bienes estén en peligro, por efecto de eventos naturales y/o antrópicos, y garantizar la

atención oportuna y de calidad de las emergencias en el DMQ;

El art.40 del Estatuto Orgánico por procesos del Cuerpo de Bomberos del DMq contiene los productos

de la Gestión de Emergencias Médicas Y Atención Prehospitalaria los cuales son:

a. Atención a emergencias médicas y atención pre hospitalaria: Trauma, clínica, otros;

b. lnformes de control de calidad de las hoias 002;

c. Documentación habilitante para el cobro de SPPAT, MSP, IESS;

d. Permiso de funcionamiento de ambulancias del CB-DMQ; y,

e. Reportes de reposición de medicamentos e insumos médicos'

por lo tanto, es deber y obligación de esta Dirección gestionar los medios para facilitar y apoyar las

labores operativas de respuesta ante emergencias, en particular ante esta emergencia sanitari¿

mundial. A fin de precautelar la salud del personal técnico operativo, mantenernos preparados y

prevenidos ante la emergencia sanitaria por el virus emergente covlD-19, el personal paramédico que

se encuentra en contacto directo con pacientes y la ciudadanía en general

cumpliendo con la misión inst¡tucional, la Dirección de operaciones apoya desde el día domingo 29 de

febrero de 2020, en un trabajo inte r¡nstituc¡ona I al Ministerio de Salud Pública, realizando los controles

a los pasajeros provenientes de los países que constan dentro del ESPII (Emergencia de salud Pública

de lmportancia lnternacional/oMs) en el Aeropuerto lnternacional Mariscal sucre A partir de ese

momento se desplegaron equipos mu ltidisciplina rios de trabajo, ¡ntegrados por técnicos que realizan

sus labores las 24 horas del día.
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El personal sanitario del CBDMQ encargado del área p rehospita la ria, se encuentra realizando sus

labores las 24 horas del día los 365 días del año sin interrupción en tres turnos de trabaio, con un total

de 51 paramédicos operat¡vos y 33 conductores de ambulancias en once estaciones que disponen de

ambulancia; distribuidas por el Distrito Metropolitano de Quito, atendiendo un promedio de 7

emergencias al día por paramédico.

En vista de lo antes mencionado y contemplando que el CBDMQ, se encuentra realizando atención

sanitaria en todo el Distrito Metropolitano de Quito, se genera la necesidad institucional para la

adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER.

Para la atención de esta fase epidemiológica en la que se está desarrollando la pandemia, el cBDMq

ha visto la pertinencia de adquirir TERMOMETRO DIGITAL LASER.

Este tipo de termómetros mide la temperatura a distancia, toma la medida de una superficie a partir

de una emisión de luz.

Así bien, la funcionalidad de esta herramienta es que nos perm¡te utilizarlos de forma remota, y no

comO lOs termómetros Convenc¡onales que tienen que hacer un contacto con la piel para poder dar el

resu ltado.

Por lo tanto, con estos termómetros tenemos la posibilidad de medir la temperatura de un elemento

en movim¡ento, lo cual es muy práctico, sobre todo cuando se trata de niños pequeños o muy inquietos.

Los termómetros digital laser entregan resultados muy precisos. siempre y cuando se encuentren bien

ca librados.

Estos termómetros trabajan detectando Ia energÍa de la superficie a evaluar y la emisividad, de este

modo puede traducir esto en el nivel de temperatura que presenta Estos termómetros' como ya

dilimos, trabaia n a distancia.

BOMBEROS QUITO

Bajo esa lógica, y, dado a la naturaleza de los servicios que brinda el CB-DMQ queda debidamente

demostrado la necesidad de adquirir TERMOMETRO DIGITAL LASER, para la atención efectiva y

oportuna de la emergencia que en estos momentos atraviesa la ciudad, el país y el mundo'

5.- JUSflFICACIÓN DE CANTIDADES

Dentrodelmarcodecompetenciasqueseleatribuyena|CBDMQ,esbrindarseguridadenlospUnto
de acceso a la ciudad, por lo que bajo esta premisa será de fundamental importancia dotar de este

equipodemedicióndetemperaturacorpora|(termómetrodigital|aser),alospuntosprincipalesde
ingreso a la ciudad, así mismo se dotara de un termómetro a cada estación de bomberos, ya que dentro

de los procedimiento de ingreso y salida de las estación contempla la medición de la temperatura de

los servidores bomberiles, asícomo en el caso de asistir a una emergencia cotidiana estos equipos estén

disponibles para su USo, asÍ mismo cabe destacar que dentro de estas estaciones Se encuentran las

www.bomberosquito'gob.ec 
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unidades de rescate, que brinda intervención rápida en diversos tipos de emergencia en el distritoi asi

mismo se contempla un termómetro para el Ecu911.

6.- OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

o Objetivo general. -

Adquirir TERMÓMETROS DIGITAL LASER, para la toma de temperatura a distancia de los pacientes, así

como el control del ingreso de población al DMq precautelando de esta manera la segurldad y salud

así como el contacto físico y posibles contagios al personal del CB-DMQ'

. Objetivos específicos. -

contar con los insumos que permitan el control permanente del estado de salud de la población dado

a la emergencia que atraviesa la población.

7.- ALCANCE

Adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL LASER, para la toma de temperatura a distancia de los

p,.i"n.",,asícomoelcontro|de|ingresodepoblaciónaIDlV]Q,precautelandodeestamanerala
seguridad y salud así como el contacto físico y posibles contagios al personal del CB-DMQ

8.- REQUERIMIENTO

9.. ESPECIFICACIONES TECNICAS

CANTIDADDESCRICIÓN

6

23Estaciones

Bomberos
1Ecu 911

30Total

ad q u irir

ITEMCANTIDAD

TERMÓM ETROS DIGITAL TASER30

- 
l r1¡y1,.fusmberosquito.gob.ec
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En el procedimiento se ha considerado la adquisición de TERMÓMETROS DIGITAL IASER, para la toma

de temperatura a distancia de los pacientes, asÍ como el control del ingreso de población al DMQ segun

el sigu iente detalle:

10.. CONDICIONES GENERALES

ADQUISICIÓN DE TERMÓMETROS DIGITAL LASER

DESCRIPCIÓNCANTIDAD ITEM

Qr¡e permita una fácil lectura en la pantalla,

Que la pantalla oferte tecnoloSía mínimo LCD con luz de fondo que permita

la lectura nocturna

Que permita la selección de toma de temperattlra entre niños y adultos

Que permita 3 modos de medición de temperatura: corporal, de

superficies y del ambiente.

undos, alarma sonora de flebrerecisión, resultado en máximo 5 s

. Medición sin contacto.

. Alta

TERMÓMETROS

DIGITAL LASER

30

Carapun o - la Morenita

1

Plazo de entrega. -

El plazo máximo de entrega del objeto de

contratación será de cinco días a partir de la

suscripción del contrato por considerarse una

contratación en situación de emergencia

Forma de pago. -

El pago se realizará contra entrega de los bienes

recibidos a entera satisfacción, con la

suscripción del Acta Entrega Recepción

Definitiva, lnforme del Administrador de

Contrato y presentacrón de la factura e ingreso

a bode a respectivo

3

Las multas serán del 1 por 1.000 por cada

día de retraso en la eiecución del

contrato. Conforme a lo establecido en el

Art. 71 de la LOSNCP "Las multas se

or retardo en la ejecución dem ondrán p

Multes. -

El retraso en el cumplimiento del plazo

establecido será motivo de multas al contratista.

- 
wwrñ,.[q¡berosquilo.gob.ec 

-

Lugar de entrega. - 
I

El lugar de entrega será en la estación N.-14 
|

'Comandante Salomón Cevallos " en ta ciudad 
I

oe Quito, calle Alhambra y pasaje A , sector de 
I

l,
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11.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Se compromete a entregar los b¡eneS verificando que cumplan con las espec¡ficaciones técnicas

elaboradas en el presente procedimiento.

Entregar toda la información y documentación solicitada que permita entender y resolver

eventuales problemas, así como también las tecnologías, métodos y herramientas necesarios

para resolverlos.

12.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

Cancelar a favor de la Contratista, los valores facturados de conformidad con la forma de pago

constante en el contrato que se suscriba para el efecto'

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecuc¡ón del contrato de

manera inmediata.

Suscribir las actas de entrega recepción de Ios bienes recibidos, siempre que se haya cumplido

con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones

derivadas del contrato.

13.- ADMINIÍRACIÓN DE LA CONTRATAOÓN

5e sugiere alCbo. Javier Cardenas como administrador de la contratación

14.- FIRMAS:

Fecha: Quito. 24 de mafto de 2020

las obligaciones contractuales conforme
al cronograma valorado, así como por

incu mplimientos de las demás

obligaciones contractuales, las que se

determinarán por cada día de retardo; las

multas se calcularán sobre el porcentaje

de las obligaciones que se encuentTan
pendientes de ejecutarse conforme lo
establecido en el contrato."

5 Garantía Técnica El oferente que sea seleccionado deberá
presentar una garantía técnica de los

bienes, que será contra defectos de

fabricación o del material de conformidad
con el artículo 76 de la LOSNCP, por un

período de al menos 12 meses o un año

6

Reajuste de prec¡os. -

Por la naturaleza del obieto del contrato no es

aplicable el reajuste de precios.

- 
www.bomberosquito.gob.ec 
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RESPO NSAB DLES E E oLAB RAC Nó ELD DOCU ENTO

Da n ilo Fernando Cruz Herrera
Tem 2

Aprobado por:
Cptn..lorge Almeida
DIRECTOR DE OPERACIONES

- 
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Memorando Nro. CBDMQ-D0-2020-0-36.1-N| ENI

Quito, D.M., 24 dc mar'rc de 2020

PARA: Sra. Tamara Alexandra Ricaurte Nuñez

Responsable de Bienes

ITEM CANTIDAD DESCRIPCI ON

1 30 Termómetro Digital láser

Con sentimientos de d¡stinguida cons¡derac¡ón

Atentamente,

Pc¿

Sr. Jorge Patricio Almeida Ceval los

ot 6tsf10N

DIRECTOR DE OPERACIONES Pa.-l**\o
-E 16'5 Q....J"

2.+[o3/2o?.o

I veintim¡tte E5-66 y Re¡fla v¡cloria (La Mar¡scal) \. {use-,)a,ss;* @ www bomberosquito so!'oc f t OO

ASUNTO: Solicitud emisión de Certificado de Existencias

De mi consideración:

Por medio del presente y en referencia resolución Administrativa No.GBDQM-JB-

2020-004-RES de 16 de marzo de 2020 el lng Esteban Cárdenas Varela

Jefe del cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió declarar la

Emergencia en el cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito; solicito a

usted se emita la debida certificación de existencias desde la Unidad de Bienes del

siguiente ítem:

(.__r

0E BltrlEs
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Memorando Nro. CBDMQ-UB-DAL-2020-0 I 55-MEM
Quito, D.M., 21 de mtrzo de 2020

PARA: Sr. Jorge Patricio Almeida Cevallos

DIRECTOR DE OPERACIONES

ASUNTO: Solicitud emisión de Certificado de Existencias

De mi consideración:

En respuesta al Memorando oBDMQ-DO-2020-0364-MEM por medio del cual en

referencia resolución Administrativa No. CBDQM-JB-2020-004-RES de 16 de marzo

de2020 el lng. Esteban cárdenas Varela Jefe del cuerpo de Bomberos del Distrito

Metropolitano de Quito, resolviÓ declarar la Emergencia en el cuerpo de Bomberos

del Distrito Metropolitano de Quito; sol¡cito a usted se emita la debida certificación de

existencias desde la Unidad de Bienes del siguiente ítem:

ITEM CANTIDAD DESCRIPC toN

1 30 Termómetro Digital láser

Me permito certificar la No existencia del ítem mencionado, en la Bodega central

lnformación que comparto para los fines pertinentes'

Con sentimientos de distinguida consideración'

Atentamente.

--B'ara R.t -.,}.
Sra. Tamara Alexandra Ricaurte Nu

Responsable de Bienes
a)

(
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